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El presente estudio tiene como objetivo caracterizar la manera en que las 

mujeres con discapacidad, en contextos de exclusión social y laboral en 

Ecuador, construyen su identidad, analizando sus experiencias de vida, las 

vulneraciones, las barreras que enfrentan y las estrategias de afrontamiento 

que desarrollan. 

          Este estudio se realizó en base a una metodología de enfoque 

cualitativa, aplicando técnicas como entrevista y grupos focales, donde se 

obtuvo la siguiente información, las mujeres normalizan normas culturales 

impuestas por la sociedad de ser proveedoras emocionales y prácticas de 

cuidadora de la familia. A su vez, se muestra como las mujeres han tenido que 

acceder a redes de apoyo informales (madres) e formales (intervención 

institucional) para adaptarse a llevar a cabo el papel de madres y cuidado del 

hogar frente a su discapacidad. 

            Adicional, se puede identificar que, las tensiones profundas entre los 

roles de género tradicionales atribuidos a las mujeres en la sociedad 

direccionados al cuidado de los hijos, tareas domésticas y aquellas 

limitaciones que conllevan su discapacidad visual, lo cual desarrolla resiliencia 

para la adaptación forzada de dependencia para la consecución de los roles 

mencionados. 

Palabras claves: exclusión laboral, vulnerabilidad, discapacidad, 

discapacidad visual, mujeres, roles 

RESUMEN 
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This study aims to characterize how women with disabilities in contexts 

of social and labor exclusion in Ecuador construct their identity, analyzing their 

life experiences, the vulnerabilities they face, the barriers they encounter, and 

the coping strategies they develop. 

This study was conducted using a qualitative approach, employing 

techniques such as interviews and focus groups. The findings indicate that 

these women normalize cultural norms imposed by society to be emotional 

providers and caregivers for their families. Furthermore, the study shows how 

these women have had to access informal support networks (mothers) and 

formal support networks (institutional intervention) to adapt to fulfilling their 

roles as mothers and household caregivers in the face of their disabilities. 

Additionally, it can be observed that the deep tensions between 

traditional gender roles attributed to women in society—related to childcare 

and domestic tasks—and the limitations imposed by their visual impairment, 

foster resilience and a forced adaptation to dependency in order to fulfill these 

roles, can be identified. 

Keywords: labor exclusion, vulnerability, disability, visual impairment, 

women, roles 
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Las mujeres con discapacidad tienen mayor probabilidad de enfrentar 

violencia de cualquier tipo, en comparación con otras mujeres. Esta realidad 

evidencia una doble desigualdad, porque se cree que su condición resulta 

más desfavorable ante la sociedad, incluso mucho peor frente a las 

situaciones de mujeres sin discapacidad y la de los hombres con 

discapacidad. 

Este estudio radicó en resaltar la forma en que mujeres con 

discapacidad se enfrentan a entornos de vulnerabilidad y estereotipos a nivel 

país, quienes, además, van construyendo su identidad, identificando sus 

historias de vida, formas de exclusión en diversos contextos, obstáculos a los 

que se enfrenta y las estrategias que ponen en práctica para afrontar dichas 

situaciones. 

Para llevar a cabo un análisis sistémico, se tuvo como soporte teórico 

el modelo de la violencia simbólica de Bourdieu, la cual contribuyó a un 

análisis profundo con diversos aspectos metodológicos que sustentaron la 

presentación de resultados. A su vez, se realizó bajo una metodología 

cualitativa, aplicando entrevistas semi-estructuradas y grupo focales a una 

población de mujeres parte de una ONG de la ciudad de Guayaquil. La 

información levantada sirvió para triangular información y conocer la realidad 

en cuanto a la situación de vulnerabilidad que experimentan las mujeres con 

discapacidad. 

 

INTRODUCCIÓN 
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 Antecedentes  

1.1.1 Antecedentes contextuales 

Las mujeres con discapacidad representan el 20% de la población femenina, 

eso quiero decir, que dos por cada 10 mujeres en el mundo viven con alguno 

de los tipos de discapacidad. Históricamente este grupo poblacional de 

mujeres con discapacidad han enfrentado obstáculos que recaen en sus 

condiciones, ya sea, de tipo emocional, psicosocial, físicas, intelectuales e 

incluso sensorial, que no siempre se trata de situaciones que afecten el 

funcionamiento físico o cognitivo de la persona (ONU Mujeres, s.f.).   

A esto se le suma la etnia, situación económica, nivel educativo, religión, 

condición migratoria, identidad género, edad, religión, estado civil y otros 

aspectos más que llevan a este grupo de mujeres a vivir situaciones de 

discriminación en la sociedad. Los mismos que ocasionan que las mujeres 

con discapacidad no tengan un estilo de vida adecuado y con limitadas 

oportunidades de crecimiento personal y profesional (ONU Mujeres, s.f.). 

Las mujeres con discapacidad tienen mayor probabilidad de enfrentar 

violencia de cualquier tipo, en comparación con otras mujeres. Esta realidad 

evidencia una doble desigualdad, porque se cree que su condición resulta 

más desfavorable ante la sociedad, incluso mucho peor frente a las 

situaciones de mujeres sin discapacidad y la de los hombres con discapacidad 

(European Disability Forum, s.f.). 

CAPÍTULO 1: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
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Las indagaciones internacionales revelan que, en continentes como el 

africano, particularmente en las zonas rurales, existe baja inversión en 

cuestión de derechos para las personas con discapacidad, y es importante 

mencionar el gran impacto de la situación de las mujeres con discapacidad, 

ya que, estas mujeres enfrentan obstáculos de mayor incidencia para el 

acceso a la educación, salud y el empleo formal. Muchas veces, las mujeres 

con discapacidad luchan en contra de la invisibilidad de sus necesidades que 

dan lugar a la discriminación, lo que las obliga a seguir con roles tradicionales 

como, por ejemplo: de cuidado y del hogar. Y dichos roles, siguen un ciclo 

intergeneracional de las condiciones de vulnerabilidad a través del tiempo 

(Montes y Swindle, 2021).  

Montes y Swindle (2021) en su análisis, indican que algunas de las causas de 

la discapacidad de estas mujeres están relacionadas la ausencia de la 

protección de sus derechos y con los riesgos asociados al embarazo y parto. 

En algunos de los países como en Sierra Leona, la tasa de discapacidad 

relacionada con complicaciones obstétricas alcanza niveles cercanos al 2% 

en contraste con tasas casi anuales en otros contextos. Esto se debe a la 

negligente atención en los centros de salud, aumentando las probabilidades 

de que las mujeres desarrollen algún tipo de discapacidad a causa de 

complicaciones que se podrían evitar con mejores recursos.  

Por esa razón, se vuelve indispensable estudiar todas las formas de 

discriminación transformadas en barreras que las mujeres con discapacidad 

deben enfrentar en distintos ámbitos de la sociedad. Uno de esos ámbitos 

sociales es el del área laboral, el mismo que representa un pilar fundamental 
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en la vida de la persona, ya que, aporta a la estabilidad económica, al 

desarrollo profesional y personal que influye de manera directa para alcanzar 

la calidad de vida. El punto de cruce entre el género y la discapacidad da lugar 

a una doble discriminación que condiciona a la exclusión, permanencia y la 

inadaptabilidad de estas mujeres en el ámbito laboral.   

En ese caso, para comprender el contexto de este problema social, se puede 

expresar que según Naciones Unidas (2022) las personas que tienen algún 

tipo de discapacidad tienden a enfrentar dificultades antes y durante el 

proceso de reclutamiento y permanencia en un espacio de trabajo, también 

resalta que esta situación se intensifica en el caso de las mujeres que tienen 

discapacidad. 

Haciendo referencia a esa afirmación, la Organización Internacional del 

Trabajo (2022) indica que cerca del 70% de la población con discapacidad en 

edad para trabajar permanece inactiva laboralmente y esto se intensifica al 

incorporar la perspectiva de género, en países como Francia, por ejemplo, las 

mujeres con discapacidad representan el 43% de la fuerza laboral activa, 

siendo su tasa de participación menor que la de los hombres.  

En África Subsahariana, las estadísticas muestran que, en el tema de la fuerza 

laboral, las personas con discapacidad representan la tasa más baja de la 

población trabajadora activa, la misma que representa el 25% en algunos de 

sus países, en comparación con aproximadamente el 40% a 45% de la 

población sin discapacidad que se encuentra empleada. Además, las mujeres 

con discapacidad alcanzan una tasa de empleo del 20% frente a un 30% que 

le corresponde a la población masculina con discapacidad. Esto no quiero 
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decir, que las mujeres que logran emplearse tienen más posibilidades de 

ocupar cargos de promoción, al contrario, adicionalmente, estas mujeres 

reciben salarios bajos, y muchas veces enfrentan discriminación en el espacio 

de trabajo, lo que refuerza la exclusión social y económica (Montes y Swindle, 

2021). 

Pero, se han analizado algunas de las estrategias adoptadas para controlar la 

exclusión laboral y la doble discriminación presente en la población de 

mujeres con discapacidad. Se ha evidenciado que diversas organizaciones se 

comprometen en la promoción de la participación plena de esta población en 

la sociedad, especialmente en los contextos donde hay presencia de 

desigualdad. Las mismas entidades, trabajan en el desarrollo de herramientas 

de monitoreo, como dashboards interactivos, para evaluar las situaciones 

mundiales como, por ejemplo: las pandemias, y como estas afectan a dicho 

grupo poblacional. Y, dirigen su foco de interés en impulsar propuestas de 

políticas que fortalezcan las leyes antidiscriminatorias y en diseñar incentivos 

para que las empresas contraten a estos talentos, fomentando entornos 

laborales inclusivos y accesibles (Montes y Swindle, 2021).  

Situando este análisis de contexto en otro territorio internacional, se encontró 

que la las mujeres con discapacidad constituyen aproximadamente el 16% del 

total de personas con discapacidad en la Unión Europea, es decir, que una de 

cada diez mujeres presenta algún tipo de discapacidad y esto representa la 

cantidad de 60 millones de mujeres con discapacidad (European Disability 

Forum, s.f.).  
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Según las estadísticas publicadas por el Instituto Europeo para la Igualdad de 

Género (2022), destaca lo siguiente:  

• La situación de pobreza afecta mucho más a las mujeres que tienen 

alguna discapacidad con un 23%, evidenciando una brecha con 

respecto a la población de hombres con discapacidad con un 20% y 

con un 16% que ocupan las mujeres sin discapacidad. 

• La brecha en el acceso al empleo a tiempo completo evidencia que 

existe una doble discriminación muy marcada por la discapacidad y el 

género, ya que, solo el 20% de las mujeres con discapacidad tienen un 

empleo en estas condiciones de tiempo completo, en cambio, los 

hombres con discapacidad representan 28% y el 48% corresponde a 

las mujeres sin discapacidad. 

La Unión Europea (2020), ha reconocido la urgencia de eliminar las barreras 

económicas y sociales que impiden la plena participación de las personas con 

discapacidad, lo cual se fundamenta en compromisos internacionales como la 

convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad. En el Artículo 27 de este instrumento: se establece el derecho 

fundamental de las personas con discapacidad acceder al trabajo en igualdad 

de condiciones dentro de un mercado laboral abierto, inclusivo y accesible.  

A su vez, políticas con enfoque internacional como las denominadas  

Estrategias Europea sobre Discapacidad de los años 2010-2020 y sus 

finalidades han englobado la categoría del trabajo como un entorno de 

atención prioritaria, la cual está encaminada en insertar de manera efectiva a 

este grupo de personas vulnerables en el entorno laboral. Dicho cuerpo legal, 
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a su vez, se alinea con el soporte Europeo de Derechos Sociales, el cual se 

encamina en tributar el derecho a la igualdad de trato y oportunidades en el 

entorno laboral, independientemente de que un trabajador tenga discapacidad 

o por su inclinación de género. No obstante, la existencia de diferencias, que 

existen las altas cifras, muestran una coyuntura estructural que demandan la 

construcción de nuevas estrategias y normativas para la promoción y respeto 

que se encaminan hacia la inclusión total de las personas con discapacidad. 

En el contexto americano, información de encuestas y censos llevados a cabo 

en este entorno reflejan la presencia de realidades que denotan vulnerabilidad 

que repercuten en la calidad de vida de las mujeres. De acuerdo a cifras 

estadísticas indican que si bien con el pasar de los años las mujeres que 

presentan limitaciones físicas debido a su condición de discapacidad estas 

puedes ir deteriorándose lo cual tiene un impacto considerable en el grupo de 

mujeres, lo cual se ha manifestado como una tendencia en muchos países del 

mundo.Estas dificultades se relacionan directamente con los factores sociales 

y estructurales, notablemente la mayor carga de trabajo doméstico y no 

remunerado que históricamente recae sobre ellas. Este desgaste físico y 

mental, incide negativamente en su salud, aumentando el riesgo de 

desarrollar limitaciones funcionales. La exclusión se agrava en los entornos 

rurales, donde las mujeres con discapacidad asumen múltiples 

responsabilidades, ya sea asociados a los cuidados, tareas domésticas y 

labores agrícolas, lo que incrementa su carga física y mental exponiéndose a 

un mayor riesgo de desgaste en comparación con sus pares (García, 2025). 



9 

 

La situación de las mujeres con discapacidad en América latina se analiza 

bajo un enfoque social y de Derechos humanos, se reconoce que este grupo 

no es homogéneo y enfrenta una discriminación adicional derivada de la 

intersección entre la discapacidad y el género. El territorio ha adoptado 

estrategias y políticas que buscan abordar esta problemática principalmente 

a través del compromiso con instrumentos internacionales que exigen la 

visibilización y la igualdad efectiva. En el marco político esencial está anclado 

en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la 

misma que obliga a los Estados a garantizar los derechos de esta población y 

a recopilar información adecuada desglosada por género para formular 

políticas efectivas. De manera complementaria, la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible incluye metas específicas, como la meta 8.5, la misma 

que aspira a lograr el empleo pleno y productivo para todas las mujeres y 

hombres, incluida las personas con discapacidad. entre las principales 

estrategias de los países de América latina para materializar estos 

compromisos consiste en fortalecer los sistemas estadísticos nacionales 

mediante la adopción de las recomendaciones del Grupo de Washington, lo 

que implica incorporar preguntas estandarizadas y gradualidad de respuestas 

en censos y encuestas de hogares, permitiendo así generar datos confiables 

para el diseño de políticas inclusivas (García, 2025). 

En el Ecuador, a pesar de los esfuerzos institucionales para reducir la 

discriminación y promover la inclusión laboral de personas con discapacidad, 

sigue existiendo una brecha muy significativa que impide su acceso equitativo 
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a oportunidades de empleo y frena el avance hacia una sociedad inclusiva 

(Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades, 2022). 

En el contexto nacional, las mujeres con condición de discapacidad se 

encuentran frente a una doble vulnerabilidad la cual se refleja en situaciones 

de discriminación de género y por su propia condición, lo que priva su plena 

participación en entornos de poder y democracia. Aunque se han construido 

leyes que promueven y protegen estos derechos como la Constitución y 

demás leyes encaminadas a la promoción de los derechos de este grupo 

vulnerable, las mismas que no se traducen en una plena inclusión ni beneficios 

que les compete por su discapacidad, mostrando una conjetura entre la 

normativa y la realidad que experimentan en su diario vivir. La participación 

de estas mujeres en la vida pública y comunitaria es muy limitada, 

predominando roles de cuidado y de protección, y enfrentándose a prejuicios 

que refuerzan su exclusión laboral (UNFPA, 2023). 

La evidencia estadística derivada del censo de Ecuador de 2022 permite 

dimensionar la compleja realidad de las mujeres con discapacidad en el país, 

ofreciendo un punto de partida fundamental para comprender la doble 

vulnerabilidad que enfrentan. El análisis de los datos censales posiciona 

Ecuador con cifras que resaltan su desafío regional: el país registró la 

prevalencia de población con discapacidad más alta con un 7.0 por ciento de 

la población y de personas con al menos una limitación funcional con un 

18.5%, superando a otros como Guatemala con un 2.8% y 9.5% de esta 

población. Al analizar esta información tomando en cuenta el sexo, se 

confirma que la vulnerabilidad se acentúa por razones de género, es decir que 
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la prevalencia de limitaciones es sistemáticamente mayor entre las mujeres a 

partir de 40 años. De hecho, se observó que las brechas porcentuales entre 

mujeres y hombres con al menos una limitación en el Ecuador resultan ser un 

poco más elevadas que el resto de los países de América Latina (García, 

2025). 

Estadísticas recientes, del Cantón Guayaquil, que llevan por indicadores la 

contratación juvenil expone que incluso los grupos considerados prioritarios, 

como lo jóvenes entre 18 y 29 años son víctimas de desigualdad en el ámbito 

laboral. De acuerdo a cifras estadísticas del Ministerio del Trabajo (2025), 

existe un 31% de los contratos de trabajo pertecen al grupo vulnerable de los 

jóvenes, inmersos en esta cifra, el 29% han sido atribuidos a mujeres en 

concidión de discapacdad, frente a un número alto que pertenece a hombres 

quienes en un 71% con discapacidad les han sido otorgados contratos de 

trabajo. Frente a esta disparidad de género, se refleja a políticas de trabajo 

vigentes, las mismas que no cumplen con otorgar los mismos derechos 

laborales a mujeres a diferencia del grupo masculino.Si esta exclusión afecta 

a jóvenes sin discapacidad, el panorama se vuelve más restricivo para 

mujeres con discapacidad, quienes enfrentan obstáculos estructurales más 

profundos y persistentes. 

Aunque, el marco normativo ecuatoriano establece la obligatoriedad de que 

las empresas contraten un cierto número de personas con discapacidad, no 

es del todo efectiva. El 4% de la cuota por ley de inclusión laboral en los 

sectores públicos y privados se manifiesta de la siguiente manera: menos del 

25% de las personas con discapacidad en edad funcional para trabajar están 
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afiliados al IESS bajo la relación de dependencia y, además, se evidencia que 

existe otro tipo de desigualdad que se suma a las causas de exclusión laboral 

para este grupo prioritario que es el género. Del total de personas con 

discapacidad afiliadas al IESS bajo la relación de dependencia, el 37% son 

mujeres, lo que evidencia discriminación y exclusión basada en género en el 

acceso al mercado laboral formal. Esto datos nacionales subrayan que existe 

exclusión laboral, la misma que se fortalece por la doble discriminación y 

vulnerabilidad para este grupo humano históricamente excluido (Consejo 

Nacional para la Igualdad de Discapacidades, 2022).  

En la actualidad, se han evidenciado barreras en cuanto al cumplimiento de 

derechos de mujeres en condición de discapacidad, a pesar de los esfuerzos 

en la construcción de cuerpos legales que tienen la finalidad de tributar y 

promover los derechos hacia una participación plena y activa de este grupo 

vulnerable. Entre los principales derechos que buscan cumplir las normativas 

se basan en el respeto digno, en la consecución de sus derechos civiles y 

políticos, lo cual se pretende plantearlos en el código civil y el código orgánico. 

También, se han construido estrategias para identificar y hacer frente los 

estereotipos y situaciones de vulnerabilidad que experimentan las mujeres en 

diversos contextos, esto a través de un enfoque de interseccionales y basado 

en un enfoque de género en las políticas públicas. Pero, La brecha entre la 

normativa vigente y su implementación efectiva sigue siendo un reto, 

requiriendo una mayor sensibilidad institucional y un compromiso real con la 

inclusión, que transforme estos instrumentos en acciones concretas que 
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protejan y el empoderen a las mujeres con discapacidad en todos los ámbitos 

de su vida (UNFPA, 2023). 

1.1.2 Antecedentes investigativos  

Para profundizar en la problemática y tener mayor argumento técnico al 

momento de desarrollar la investigación es necesario indagar estudios, 

investigaciones o análisis realizados por autores en relación con la doble 

discriminación de las mujeres con discapacidad y la exclusión laboral. 

De esa manera, se revisa un estudio que se enfoca en conocer cómo la doble 

discriminación por género y discapacidad impacta directamente en las 

oportunidades laborales en las mujeres se reveló que, del total de personas 

con discapacidad activas, solo un 42% pertenece a la población femenina, lo 

que refleja una brecha estructural. Estos datos se obtuvieron a través de 

técnicas de enfoque cualitativo, los hallazgos muestran que este grupo se 

encuentran expuestas a situaciones de desempleo, escaso acceso a puestos 

de alto mando y desigualdad de salario frente a los otros de un mismo entorno 

de trabajo. Este estudio contribuye a visualizar aquellos estereotipos y 

situaciones de vulnerabilidad que siguen siendo barreras para el desarrollo de 

las mujeres en condición de discapacidad en los entornos de trabajo. (Calvo, 

2019). 

En el marco europeo Fernández y Rubio (2022) realizó un estudio enfocado 

en la discriminación laboral de las mujeres que cuentan con una discapacidad, 

donde se destacan los estigmas sociales y etiquetas culturales que se 

convierten en limitantes del acceso al empleo. A partir de los instrumentos 
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cualitativos que se aplicaron durante el estudio, se logró identificar una 

disonancia entre las políticas públicas y su aplicación, así como la 

invisibilización de las mujeres con discapacidad en los programas de 

empleabilidad.   

En el mismo contexto territorial europeo se analizó la doble brecha que 

enfrentan las mujeres en el campo laboral, en el mismo que se evidencia que 

a pesar de contar con capacidades funcionales diferentes en el mercado 

laboral y con niveles formativos superiores a los de los hombres, su 

participación en el ámbito laboral es menor y las condiciones de empleo para 

ellas son más precarias. Esta investigación revela de qué manera los 

estereotipos de género y la ausencia de políticas efectivas de inclusión e 

igualdad acentúan la discriminación múltiple que afecta el presente y futuro 

de las mujeres a nivel personal, económico, profesional y social (Cabello, 

2024). 

La problemática de las mujeres con discapacidad en el mercado laboral en 

España revela una doble vulnerabilidad que, aunque evidente, sigue siendo 

poco visible en las estadísticas oficiales, lo que dificulta la formulación de 

políticas efectivas. La falta de datos detallados por sexo y discapacidad 

perpetua la invisibilidad y dificulta entender las múltiples formas de 

discriminación que enfrentan, como el acceso limitado a empleos de calidad y 

las altas tasas de trabajo precario. Esta situación se inscribe en el marco social 

que, a través de barreras estructurales y culturales construye dificultades 

específicas para su plena inclusión laboral (Riego, 2025). 
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Desde la perspectiva teórica, diversos modelos ayudan a entender esta 

realidad. El modelo médico, que enfoca en las deficiencias individuales, 

contrasta en el modelo social, que resalte las barreras en el entorno social y 

arquitectónico. La visión basada en derechos humanos enfatiza la igualdad y 

el respeto por la diversidad reconociendo que la discriminación se produce en 

las interacciones entre discapacidad y género. Es fundamental adoptar un 

enfoque interseccional y humanizado que considere ambas categorías para 

abordar de manera efectiva las desigualdades y promover la inclusión más 

justa y respetuosa (Riego, 2025). 

En el plano regional, se realizó un estudio comparativo sobre la empleabilidad 

de las personas con discapacidad en 19 países de Latinoamérica. Gracias a 

su enfoque en el análisis de normativas, políticas públicas y programas de 

inclusión, se logró identificar qué, a pesar de los avances en materia legal de 

derechos, aún siguen persistiendo factores que limitan el acceso real al 

empleo goce de Derechos Humanos. Pero, también se resalta la importancia 

de fortalecer las asistencias sociales y las políticas ya existentes en 

condiciones de equidad e igualdad (Buitrago Corredor et al., 2024). 

En un estudio comparativo de 21 países iberoamericanos, Alarcón et al., 

(2022) evidencian que, aunque todos los estados están jurídicamente 

obligados a garantizar la inclusión laboral con perspectiva de género, la 

mayoría de sus legislaciones aún reproduce en formas de discriminación 

indirecta hacia las mujeres con discapacidad. Solo Ecuador y Paraguay 

presentan disposiciones legales explícitas orientadas a la igualdad de género 

dentro del marco de inclusión laboral. Esta investigación subraya que la 
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interseccionalidad entre género y discapacidad sigue siendo invisibilizada en 

las normativas lo que limita el acceso equitativo al empleo y refuerza 

desigualdades estructurales que requieren medidas afirmativas urgentes. 

En una ciudad de caso realizado en suroeste mexicano, analizaron por qué la 

inclusión laboral de personas con discapacidad ha disminuido, a pesar de 

contar con Marcos normativos y programas institucionales. A través de 

entrevistas y observación directa, identificaron que los prejuicios sociales, la 

falta de continuidad institucional y la escasa articulación entre actores públicos 

y privados limitan la efectividad de los programas de inclusión. Aunque el 

acceso inicial al empleo puede ser positivo, el estudio concluye que, sin 

compromisos sostenido de las autoridades, las empresas y la sociedad, la 

inclusión laboral se vuelve frágil y simbólica. Esta investigación refuerza la 

idea de que la inclusión real exige más que normativas, es decir, requiere de 

voluntad política, sensibilidad social y estructuras que reconozcan la 

diversidad funcional como parte de la riqueza humana (Zimbrón y Ojeda, 

Estudio de caso del programa de inclusión laboral a personas con 

discapacidad en el sureste mexicano, 2022). 

Desde un enfoque cualitativo y situado en Mérida México, se analiza como el 

método Empleo con Apoyo puede mejorar la permanencia laboral de mujeres 

con discapacidad. A través de entrevistas con trabajadoras, familiar y 

empleadores, este estudio revela que estas mujeres enfrentan barreras 

estructurales, estereotipos de género y condiciones laborales precarias que 

limitan su inclusión real. La investigación destaca que, más allá del acceso al 

empleo, es urgente garantizar entornos laborales dignos, sostenibles y 
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respetuosos de sus derechos, reconociendo sus capacidades y necesidades 

específicas (Zimbrón y Ojeda , Inclusión laboral de mujeres con discapacidad 

en Mérida, Yucatán, México, 2024). 

Enfocando la mirada en el territorio nacional, Ortega y Ramírez ( 2025) en su 

estudio sobre los desafíos y oportunidades que tienen las personas con 

discapacidad en la inclusión al trabajo, se reveló que cerca del 14,64% de esta 

población se encuentra laboralmente activa, y que las mujeres enfrentan 

obstáculos de mayor magnitud debido a los estigmas sociales asociados con 

la debilidad, dependencia y cuidadoras del hogar. Estos resultados refuerzan 

la urgencia de fortalecer los mecanismos de verificación del cumplimiento de 

las políticas de inclusión que eliminen los estigmas y promuevan la inclusión.  

Finalmente, en análisis centrado en una de las pandemias más importantes a 

nivel mundial y nacional relacionado con el acceso al trabajo, se realizó un 

estudio que cuestionaba el cumplimiento de los derechos laborales y las 

oportunidades de empleo y permanencia de las personas con discapacidad 

visual en el Ecuador. Dicho estudio, considera que a pesar de que la Corte 

Constitucional reconoce el derecho al trabajo como una garantía prioritaria, 

uno de los hallazgos importantes que re recopilaron fue un alto número de 

despidos injustificados y la falta de indemnización de personas con 

discapacidad de sus puestos de trabajo, específicamente en el sector privado. 

Se demostró que más de 2.700 personas que cuentan con discapacidad 

fueron desvinculadas de la relación laboral durante la crisis sanitaria, lo que 

se concluye que existe la fragilidad institucional en la protección de derechos 

laborales (Molina , 2022).  
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En conjunto, los estudios revisados evidencian que la doble discriminación 

hacia las mujeres con discapacidad no es fenómeno aislada ni reciente, sino 

una problemática estructural que se reproduce en distintos contextos sociales, 

económicos y normativos. Esta exclusión sostenida exige no solo el 

fortalecimiento de políticas inclusivas, sino también una transformación 

cultural que reconozca sus capacidades, escuche sus voces y garantice su 

participación plena en el mundo laboral. 

 Problematización  

A través de la historia, se han documentado notables cambios positivos en 

materia de derechos para las personas con discapacidad, en especial, en 

cuanto al acceso real y equitativo al mercado laboral, a pesar de ello, en la 

actualidad el acceso al trabajo de personas con discapacidad continúa siendo 

una barrera estructural profundamente arraigada. Además, este fenómeno 

nos lleva a reflexionar que priman factores sociales, culturales, económicos y 

organizacionales que condicionan las oportunidades de inclusión laboral de 

esta población en situación de vulnerabilidad.  

En consecuencia, reconocer los factores permite comprender la persistencia 

de los obstáculos que enfrentan e identificar las inconsistencias de las 

políticas y prácticas institucionales que no permiten garantizar el ejercicio 

pleno del derecho del trabajo en condiciones de equidad e igualdad.   

La exclusión laboral es un proceso multifacético que afecta a varios grupos 

poblacionales en el mercado de trabajo, donde algunos quedan fuera del 

acceso a empleos productivos y de calidad. Dicho fenómeno está 
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correlacionado con la incompatibilidad entre las características de la oferta 

laboral con la demanda laboral en el país, las mismas que cambian según 

aspectos como la educación, discapacidad, género, edad, cultura, religión 

entre otras, lo que genera vulnerabilidad y precariedad en las condiciones 

laborales. La exclusión no solo se presenta como una situación de todo o 

nada, sino que se manifiesta por medio de distintos niveles de inclusión y 

marginación, abarcando múltiples ámbitos. Esto evidencia la complejidad de 

las dinámicas laborales y sociales en las sociedades actuales (CEPAL, 2001). 

La exclusión laboral, también se manifiesta en la precariedad de las 

condiciones ofrecidas en un espacio de trabajo. Como, por ejemplo, en el 

Cantón Guayaquil - Ecuador, por ejemplo, de los contratos registrados para 

personas en un rango de edad de entre 19 a 29 años, 90 de fueron de tipo 

indefinido, mientras que el resto se distribuyó en modalidades temporales o 

parciales. Estos patrones revelan que, aún cuando se accede al empleo, la 

estabilidad y la dignidad laboral siguen siendo esquivas. Para las mujeres con 

discapacidad, esta realidad empeora: no solo les cuesta mucho ser 

contratadas o vinculadas en un trabajo, sino que también se ven relegadas a 

esquemas laborales frágiles, que refuerzan sus vulnerabilidad económica y 

social (Ministerio del Trabajo, 2025). 

En este contexto, la discapacidad y el género toma un papel importante en el 

tema de exclusión. Las mujeres que cuentan con una discapacidad enfrentan 

una doble discriminación donde se unen distintas formas de opresión. La 

misma que ha sido invisibilizada incluso por los grupos de apoyo social, lo que 

refuerza su marginación en las área laborales, educativas y sociales. Y a 
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pesar de los esfuerzos en los marcos normativos, las mujeres con 

discapacidad siguen teniendo menos posibilidades de acceder a la educación, 

al empleo formal y a la participación política (Pons y Sánchez, 2018).  

Además de las barreras estructurales que ya limitan su acceso al empleo y a 

la participación social, las mujeres con discapacidad también se ven obligadas 

a enfrentar formas de violencia y estigmatización que agravan su exclusión. 

Muchas veces son vistas como personas sin autonomía, lo que las excluye 

dentro de los estratos sociales. Dicha mirada reduccionista y la falta de 

protección efectiva, las expone con mayor frecuencia a situaciones de abuso 

de carácter físico, emocional, hasta incluso sexual (David, 2004). 

La discapacidad se refiere a las limitaciones que afectan el funcionamiento de 

ciertas capacidades de la persona, ya sea sensoriales, mentales, intelectuales 

o físicas. A pesar de ello, tiene un impacto en la participación social que no 

solo es el resultado de condiciones de esta, sino también de los obstáculos 

sociales presentes en el entorno, por ejemplo, la falta de accesibilidad o apoyo 

adecuado. Por esa razón, comprender la discapacidad implica reconocer que 

no solo se trata de una condición individual, sino de una construcción social 

que muchas veces es minimizado o exacerbado por las circunstancias del 

entorno (Organización Panamericana de la Salud, s.f.). 

Según (Caldera González et al., 2021), algunas de las principales causas de 

la exclusión laboral de las personas con discapacidad se relacionan 

principalmente con:  

• Estereotipos y prejuicios sociales: ya que estos contribuyen y moldean 

las actitudes de la los otros, como los criterios de selección que son 
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utilizados en las organizaciones, que afectan de manera directa a las 

posibilidades de incorporación y permanencia en los espacios de 

trabajo.  

• Limitaciones en las ofertas laborales: gracias al desconocimiento de la 

diversidad de habilidades y capacidades innovadoras que desarrollan 

las personas con discapacidad las empresas concluyen que no es 

necesario contar con sus servicios y por ende no generan vacantes de 

trabajo adecuadas a dichos perfiles. 

• Inadecuadas infraestructuras: la adecuación de los espacios físicos y 

las herramientas de trabajo a las necesidades de las personas con 

discapacidad son de suma importancia para su participación efectiva 

en los entornos laborales. Sin embargo, algunas organizaciones no 

contemplan estos criterios, ya sea por ahorrar costos o por el 

desconocimiento de ciertas condiciones requeridas para este grupo 

poblacional, lo cual afecta en el pleno derecho del acceso y 

permanencia del trabajo. 

A pesar de los avances en materia de derechos, las personas con 

discapacidad en la actualidad siguen enfrentando muchas contrariedades que 

imposibilitan su acceso al mercado laboral. La Organización Internacional del 

Trabajo resalta que el 70% de las personas con discapacidad se encuentran 

inactivas laboralmente. Estas desigualdades, ponen en riesgo el pleno goce 

de sus derechos en igualdad de condiciones, y también aumenta las 

posibilidades de la reincidencia de los ciclos de pobreza (Naciones Unidas, 

2022). 
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 Preguntas de investigación 

1.3.1 Pregunta principal 

¿Cuáles son las experiencias de vida de las mujeres con discapacidad y la 

manera como construyen su identidad social y cultural en contestos de 

exclusión laboral?  

1.3.2 Subpreguntas 

• ¿Cuáles son las características culturales y los roles de género de 

las mujeres con discapacidad en una fundación de Guayaquil, 

identificando las tensiones y exclusiones específicas? 

• ¿Qué experiencias de vida y las barreras socio-político y 

laborales enfrentan las mujeres con discapacidad en una fundación en 

Guayaquil, comprendiendo cómo configuran su identidad en este 

contexto de exclusión? 

• ¿Cuáles son las vulneraciones y obstáculos que enfrentan que las 

mujeres con discapacidad en una fundación en Guayaquil? 

 Objetivos de investigación 

1.4.1 Objetivo General  

Caracterizar la manera en que las mujeres con discapacidad, en contextos de 

exclusión social y laboral en Ecuador, construyen su identidad, analizando sus 

experiencias de vida, las vulneraciones, las barreras que enfrentan y las 

estrategias de afrontamiento que desarrollan. 

1.4.2 Objetivos específicos  

• Documentar las características culturales y los roles de género de 

las mujeres con discapacidad en una fundación en Guayaquil, 

identificando las tensiones y exclusiones específicas. 
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• Analizar las experiencias de vida y las barreras socio-político y 

laborales las mujeres con discapacidad en una fundación en 

Guayaquil, comprendiendo cómo configuran su identidad en este 

contexto de exclusión. 

• Describir las vulneraciones y obstáculos que enfrentan las mujeres 

con discapacidad de una fundación en Guayaquil. 

 Justificación  

Durante siglos se han evidenciado diversas problemáticas en el entorno 

social. en el contexto de las desigualdades que se han visibilizado en la esfera 

social, se han perpetuado situaciones que reflejan una doble discriminación y 

la inserción en el entorno laboral del grupo de mujeres con discapacidad 

sujetos de estudio de esta investigación, las cuales han ganado participación 

en los últimos años.  

No obstante, aunque han existido normativas que tributen y protejan los 

derechos de este grupo vulnerable, las personas en con condición de 

discapacidad enfrentan diversos obstáculos que se encuentran arraigados en 

la estructura social, que repercuten en la inserción y obtención a un trabajo 

digno y estable. 

A pesar de los esfuerzos en el marco normativo y el escaso análisis te esta 

problemática social, dan indicios de la persistencia de la misma. Por ello, la 

presente investigación busca aportar información relevante que permita 

comprender los factores inciden en el acceso al mercado laboral de este grupo 

poblacional.  

La relevancia social es notable, ya que se puede mencionar que las personas 

con discapacidad visual han experimentado su inclusión o exclusión en el 

mundo laboral, dando como resultado las manifestaciones de inequidad 

estructural. Esto afecta directamente la forma de ejercicio de sus derechos 

indispensables, tales como, el del trabajo que le permitiría la autonomía 

personal (Lalvay, 2016).  
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Esta realidad, no solo limita sus posibilidades de desarrollo, sino que, continúa 

reconfigurando estigmas sociales y produce formas de desigualdad y 

dependencia. Explicar tales barreras debe permitir ver cómo, además, el 

entorno social, económico y cultural se continúa configurando las 

oportunidades de este colectivo humano y, a su vez, también da a conocer las 

necesidades de generar entornos más equitativos donde la diversidad puede 

ser un valor y no una limitación (Lalvay, 2016).  

Resulta impredecible no tomar en cuenta la vulneración de los derechos 

sexuales y reproductivos de las mujeres con discapacidad visual siguiendo el 

marco de la doble discriminación. Dichas mujeres son excluidas muchas 

veces de decisiones sobre su cuerpo, emociones, afectividad, maternidad y 

desarrollo profesional, lo que las lleva a enfrentar otras situaciones de 

vulneración de derechos. Estas acciones, justificadas desde una mirada 

asistencial o proteccionista, terminan reforzando su invisibilidad y 

despojándolas de su autonomía (Sierra, 2017). 

Además, los estereotipos sociales y actitudinales son los que limitan su 

participación plena en la vida social y familiar. Por esa razón reconocer esta 

vulneración no solo es una cuestión ética, sino una condición necesaria para 

construir políticas inclusivas que representen su dignidad, deseo, derecho a 

decidir y crecer como persona autónoma y profesional. 

Este estudio abarca el Dominio 4 de investigación de la Universidad Católica 

Santiago de Guayaquil, denominado Dinámicas socio-políticas, instituciones 

jurídicas y democracia. En este contexto se analiza una problemática social 

vinculada a la inclusión laboral de las mujeres con discapacidad visual, así 

como las diferentes barreras que deben enfrentar para lograr su inclusión en 

el espacio laboral. Dicho análisis va en consonancia con la construcción de 

un conocimiento que va de la mano de las condiciones sociales que limitan en 

gran medida el acceso pleno y efectivo al ejercicio de los derechos y no 

discriminación de esta población, con la misma lógica de los enfoques que 

aparecen en el dominio y que hacen referencia a la concepción de derechos 
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humanos, ciudadanía, participación social, políticas públicas desde y para la 

equidad (UCSG, 2016).  

A su vez, se encuentra en el marco de la línea de investigación de Derechos 

Humanos, participación e inclusión social, del Dominio 4 de la Universidad 

Católica de Santiago de Guayaquil. Su finalidad se encuentra asociada al 

análisis de aquellas condiciones sociales que obstaculizan el ejercicio de los 

derechos humanos por las mujeres con discapacidad visual. Al visibilizar las 

condiciones que limitan su inclusión laboral, la investigación pretende ofrecer 

aportaciones desde el Trabajo social que favorezcan una mayor participación 

y una mayor equivalencia en los espacios del trabajo, tal y como contempla la 

línea de investigación que preside la justicia social, la inclusión y la ciudadanía 

activa (UCSG, 2016). 

Así mismo, este estudio se vincula directamente con los objetivos de 

desarrollo sostenible. En primer, responde al objetivo número 5, él mismo que 

promueve la igualdad de género. En el caso de las mujeres con discapacidad 

visual dicho objetivo adquiere una dimensión crítica, ya que se plantea la 

existencia de una doble discriminación que limita su acceso al empleo, a la 

autonomía y a la participación socia (CEPAL, s.f.). 

En segundo lugar, este análisis también se desarrollará en relación con el 

Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) número 8, dado que resalta la 

importancia de promover la posibilidad de que las personas con discapacidad 

visual accedan a un trabajo digno y en igualdad de condiciones. Este análisis 

visibilizará la necesidad de crear entornos laborales más inclusivos en los que 

la participación de este colectivo contribuya al desarrollo económico desde un 

enfoque de igualdad de oportunidades (CEPAL, s.f.). 

Adicionalmente, el trabajo también se encuentra alineado con el ODS 10 por 

abordar una cuestión social que pone de manifiesto la permanencia de 

brechas y desigualdades laborales para las mujeres con discapacidad visual. 

Identificar aquellos elementos que resultan esenciales para determinar 

patrones de exclusión que experimentan este grupo vulnerable, lo cual servirá 

para construir estrategias para reducir inequidades frente al acceso de un 
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trabajo digno y decente, lo cual contribuye a tener una sociedad justa y basada 

en valores como el respeto y la igualdad (CEPAL, s.f.). 

Como punto final, esta investigación se justifica en el trabajo social, debido a 

que aporta a ll entendimiento de las diversas aristas que componen el 

problema social de la discapacidad por el cual durante siglos han repercutido 

en el bienestar emocional de este grupo. Este análisis recogerá recursos 

suficientes de gran valor que podrían ayudar a generar distintas propuestas 

de intervención que favorezcan en los procesos de acceso al mercado laboral 

y reconocimiento de la identidad de las mujeres con discapacidad visual, 

favoreciendo el rol del trabajador social como un agente de cambio en los 

diferentes ámbitos sociales e institucionales. Además, contribuye a visibilizar 

y poner en análisis el cumplimiento de las políticas de inclusión que garantizan 

las condiciones laborales justas para todos los ciudadanos sin distinción 

alguna.  
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2.1. Marco Teórico 

2.1.1 Teoría de la Interseccionalidad 

Con la finalidad de redirigir el análisis y la comprensión del fenómeno social 

que se aborda en la presente investigación, se ha tomado como parte del 

referente teórico a la teoría de la interseccionalidad. La misma que va a 

permitir la interpretación de la realidad entorno a la problemática, de manera 

crítica y sistémica. Esta teoría, facilitará interpretar las realidades de la 

investigación con los conocimientos previos que tiene el concepto de la 

interseccionalidad dándole veracidad y efectividad durante el proceso y los 

resultados.  

Estos conceptos de la interseccionalidad como un ente teórico, fue acuñado 

por la feminista Kimberlé Crenshaw inicialmente para el análisis del racismo, 

pero, gracias a todo su concepto explicativo, dio paso a no solo el análisis del 

ser mujer y su etnia, sino, al estudio de como todas las características que 

forman la identidad de la persona se entrecruza y da paso a formas de 

discriminación lideradas por la opresión y jerarquías (Espinosa, 2020). 

Esta Teoría, ha sido incorporada como un pilar fundamental en los análisis de 

situaciones relacionados con el feminismo, opresión y las luchas sobre el 

empoderamiento de la mujer. Funciona como un enfoque que permite generar 

distintas estrategias, decretos, leyes, políticas para la erradicación de todas 

CAPÍTULO 2: MARCOS REFERENCIALES 
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las formas de exclusión, violencia y tentativa a los derechos de las mujeres 

(Espinosa, 2020). 

Gracias a su intencionalidad, la teoría de la interseccionalidad, funciona como 

un promotor de acciones positivas a favor de los grupos de personas que 

sufren discriminación  (Espinosa, 2020). 

A partir de las opiniones de Tomeu (2017), se puede caracterizar a la teoría 

de la interseccionalidad, a partir de las siguientes ideas:  

• Esta teoría toma forma a partir del estudio de varios ejes de poder. Esto 

quiere decir que la teoría de interseccionalidad no estudia de manera 

individual los aspectos distintivos de la persona, sino que, lleva su nivel 

de análisis de manera conjunta, agrupando todos esos aspectos que lo 

hacen vulnerable. 

• A través de la interseccionalidad se puede reconocer a las 

especificidades de la persona cómo aspectos dinámicos y cambiantes, 

y que actúan entre sí para generar realidades de la persona qué se 

incluyen en la sociedad, pero muchas veces esto sale de lo que 

históricamente y culturalmente se conoce, ya que es una realidad 

alterna. 

• Trabaja como un enfoque metodológico que tiene como objetivo 

evidenciar las barreras sociales a través de una perspectiva 

multidisciplinaria. 

En este caso, es de sumo aporte acoger esta mirada teórica, ya que nos 

brinda una capacidad de análisis integral de la persona, de manera que no se 
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estudien las características o cualidades del individuo de una forma individual, 

sino, como una combinación de varias (Gesser et al., 2022). 

Para entender a profundidad los elementos de esta teoría, (Massip y Castellví 

, 2019) menciona cuales son los aportes de la interseccionalidad hacia las 

ciencias sociales: 

• Esa teoría da paso a las ciencias sociales a través del entendimiento 

holístico de la diversidad y pluralidad en las identidades de las 

personas, de manera que afirma que no existe una sola identidad 

individual sino varias que se encuentran interconectadas, lo que 

asegura que cada individuo es un ser completamente distinto del otro, 

en cuanto a pensamientos, estilo de vida, situaciones interpersonales, 

familia, intereses, entre otros. 

• Ayuda a la comprensión de todas esas características que 

históricamente han aportado a la invisibilización de ciertos grupos 

poblacionales. Adicionalmente, presenta las prácticas que favorecen a 

los sistemas de poder y jerarquías frente a las minorías. 

• Para conocer cuáles son estos sistemas de poder y jerarquías, este 

enfoque teórico estudia dichas relaciones de dominación y exclusión 

en cada uno de los contextos sociales en los cuales se puede presentar 

para el entendimiento de la misma. 

• Tiene un estilo de análisis crítico y transformador, es decir, adopta el 

estilo de las ciencias sociales, como también tiene la capacidad de 

cuestionar el todo. 
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En cuanto al contexto de la investigación que se está realizando, la teoría de 

la interseccionalidad va a permitir localizar o mapear no solo las barreras 

estructurales que enfrenta las mujeres con discapacidad sino también a poner 

en evidencia las estrategias que adoptan para forjar su identidad dentro de 

una sociedad de dominación. 

2.2. Marco conceptual 

2.2.1. Discriminación 

Cuando ocurren prejuicios y barreras estructurales que limitan la participación 

plena de las personas en desigualdad de condiciones dentro del grupo social 

esto se conoce como discriminación. Esta problemática ocurre por 

discapacidad, género, etnia, religión, estado civil, edad, entre otras 

características de las personas. La discriminación   limita la participación plena 

de las personas en igualdad de condiciones dentro de la sociedad (Marques 

et al., 2019).  

Por otro lado, se puede decir que la discriminación, es un sistema que genera 

desigualdades sociales, ya que, niega oportunidades de goce pleno de 

derechos a grupos específicos, de acuerdo a sus características físicas, 

emocionales y culturales. Estas prácticas, perpetúan la vulnerabilidad de ese 

grupo de personas, dificultando su acceso equitativo e igualitario de los 

recursos y participación. (Smith et al., 2022). 

(Rodríguez, 2004) caracteriza a la discriminación como: 

• Acciones que tienen como finalidad crear ambientes de desigualdad 

que muchas veces tienen como consecuencia la limitación de las 

oportunidades de desarrollo personal, profesional y social. 
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• Actitudes de desprecio hacia otros de forma injusta, que se formulan 

por estigmas sociales arraigados históricamente hacia los grupos 

poblacionales vulnerables por situaciones o condiciones de vida. 

• Su objetivo es el de perjudicar o vulnerar los derechos y principios de 

los otros. 

2.2.1.1. Tipos de discriminación 

Algunos de los tipos de discriminación son:  

• Discriminación racial: Se entiende como el fenómeno social que 

incluye prácticas que desvalorizan a las personas por su apariencia, 

origen étnico o racial. Este tipo de discriminación por lo general se 

representa mediante acciones y práctica simbólicas y discursivas. Se 

manifiesta a través del discurso representaciones estereotipadas y por 

la normalización de esas prácticas en la vida cotidiana (Pineda E. , 

2016). 

Impacto de la discriminación racial: Este tipo de discriminación puede 

causar impacto a nivel psicológico y social. Por un lado, en la parte psicológica 

puede generar efectos negativos en la autoestima de la persona, salud 

mental. Por otro lado, en la parte social de esa persona o grupo de personas, 

puede crear sentimientos de exclusión, invisibilizarían, represión u odio 

(Pineda E. , 2016).  

• Discriminación hacia las mujeres: Este tipo de discriminación se 

entiende como actitudes en las que debido al sexo de la persona se le 

niegan derechos y oportunidades ya sean de carácter personal, 

profesional, social, económico, cultural y legal. Este refuerza los 
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estereotipos y roles patriarcales marcados a través de la historia. Este 

tipo de discriminación es aquellas formas de trato desigualdad que 

conduce a la marginación. La discriminación de la mujer se caracteriza 

por su relación con estereotipos arraigados y roles de género que 

refuerzan la afectación de la dignidad, la participación y el bienestar de 

las mujeres (ONU, 2010). 

• Discriminación por identidad de género: Ese tipo de discriminación 

al igual que las otras se manifiestan a partir de actitudes de rechazo 

marginación y abuso con la finalidad de que la persona o el grupo de 

personas se encasille en una posición de subordinación social y 

también que afecte directamente a su dignidad y bienestar. Pero, lo que 

diferencia la discriminación por identidad de género de los otros tipos 

de discriminación, es que, este se entiende como los malos tratos que 

reciben las personas que experimentan un sentido de género diferente 

al que se le fue asignado al nacer (Pedraza, 2019). 

• Discriminación por edad: este tipo de discriminación también se lo 

conoce como edadismo. Se caracteriza por representar formar de 

rechazo o tratos desiguales a partir de la valoración de la personar de 

acuerdo a su edad, por lo general, la población más afectada son los 

adultos mayores (Armas et al., 2023). 

En cuanto a la vejez, esta discriminación se va de una forma muy sutil, ya que 

en la actualidad la sociedad percibe a la vejez como una etapa en donde se 

pierde la autonomía de la persona. Suele crear patones de violencia, 

abandono y ciclos de estereotipos (Armas et al., 2023). 
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• Discriminación por discapacidad: Son formas de tratos desiguales 

que afrontan las personas que viven con algún tipo de discapacidad, 

ya sea a nivel físico, psicológico, motriz, etc. Se desarrolla como 

prácticas que menoscaban sus derechos y dignidad, ya sea en el área 

laboral, familiar, educativo y social.  Se caracteriza por marginalizar y 

limitar las capacidades de este grupo poblacional (Otaola y Huete, 

2021). 

La discriminación por discapacidad o a las personas con discapacidad, es un 

fenómeno social que refleja obstáculos sociales, culturales, profesionales, 

educativos y jurídicos (Otaola y Huete, 2021). 

2.2.1.2. Factores multidimensionales que generan discriminación 

Existe factores que se convierten en patrones, generando discriminación en 

los distintos contextos que rodean a la persona o al grupo de personas. Esos 

factores nacen a partir de las características, condiciones, capacidades y 

limitaciones, las mismas que se usan para tratar de manera desigual a las 

personas. Algunos de los factores son:  

• Estereotipos y prejuicios sociales: Trata de como percibimos al otro u 

otros. Son ideas que se generan a partir de creencias distorsionadas 

de la realidad, muchas veces por desconocimiento u odio, teniendo 

como resultado actitudes negativas (Rubio, 2012).  

• Aspectos ligados a la identidad personal: Muchas veces, en la sociedad 

se tiende a poner etiquetas a ciertos grupos sociales, ya sea por su 

etnia, por pertenecer a un tipo de religión, por su cultura, por su 

identidad de género, entre otros. Estas características, en muchas 
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ocasiones se utilizan como justificación de los casos de discriminación 

y exclusión (Rubio, 2012).  

• Desigualdades económicas y sociales: Las estructuras sociales tienen 

a posicionar en condiciones de vulnerabilidad y desigualdad a ciertos 

grupos sociales por su nivel económico y social. Estos tipos de 

diferencias sociales y económicas reafirman un ciclo de desigualdad 

que se reproducen en distintos ámbitos sociales, afectando la vida de 

las personas y a su integridad (Prevert et al., 2012). 

• Influencias culturales y contextos histórico: Las situaciones históricas, 

las tradiciones y creencias al momento de su interpretación y 

apreciación ante la sociedad puede recaer en situaciones de 

discriminación ya que moldean la percepción de los unos hacia los 

otros contribuyendo a la construcción de estereotipos. En muchos 

casos, los ciclos de discriminación se transmiten a través del tiempo, 

de generación en generación, lo que fortalece la continuidad de las 

situaciones de discriminación y desigualdad (Prevert et al., 2012). 

La discriminación se transforma en un mecanismo que fractura el tejido y la 

cohesión social, que necesitan ser abordados con políticas inclusivas y 

prácticas de igualdad.  

2.2.2. Discapacidad 

Según el (Fondo Internacional de Emergencia de las Naciones Unidas para la 

Infancia, 2014) citando a la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad, dice que la discapacidad es la diversidad funcional que se 

presenta en una persona, ya sea a nivel físico, mental o social, de carácter 
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prolongado, las mismas que, las personas que tienen algún tipo de 

discapacidad se ven obligadas a cruzar obstáculos que se desarrollan en su 

entorno, y de esa manera se ve afectada su capacidad de involucrarse en 

actividades cotidianas y ejercer sus derechos en igualdad de oportunidades. 

Por otro lado, el CIF citado por el (Fondo Internacional de Emergencia de las 

Naciones Unidas para la Infancia, 2014) propone que la discapacidad no solo 

se percibe como una condición inherente a la persona, sino, como una 

situación que depende de la interacción entre el estado de salud, las 

interacciones y factores presentes en el contexto, tanto personales como 

ambientales.  

2.2.2.1 Discapacidad visual 

La discapacidad de tipo visual es una condición que surge a partir de una 

enfermedad que afecta a la capacidad visual de la persona. Esta discapacidad 

puede principalmente afectar a la vida de la persona, ya sea al realizar sus 

actividades cotidianas y sociales, y a su autoestima. A pesar de que se 

manifiesta en el campo visual, su impacto también afecta no solo la parte 

física, sino también en otros aspectos como la economía, la educación, la 

autonomía, la productividad el empleo, lo social, entre otros. Las dificultades 

visuales pueden ser adquiridas o de nacimiento (Organización Mundial de la 

Salud, 2023). 

Según la Organización Mundial de la Salud (2023), la discapacidad visual se 

clasifica en:  
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• La visión deficiente leve o moderado: esta se caracteriza cuando 

una persona presenta dificultades en su visión afectando sus 

actividades cotidianas pero tiene cierto grado de visión útil. 

• Visión deficiente grave: el grado de visión es mucho más limitado a 

una deficiencia moderada, en este caso requiere atención y estrategias 

de adaptación urgentes e importantes. 

• Ceguera total: en este caso se puede decir que la persona ha perdido 

el 100% de su visión. A partir de la pérdida extrema de su visión, la 

persona no puede utilizar su vista para realizar sus tareas cotidianas ni 

siquiera con el uso de lentes. 

2.2.3. Género 

Las ideas y expectativas que la sociedad tiene sobre cómo deben actuar las 

mujeres, los hombres y las personas con otras identidades, es lo que se 

conoce como género. Esas preconcepciones están relacionadas con las 

construcciones sociales y la interacción de las personas en sociedad a través 

del tiempo. La construcción de la definición del concepto de género depende 

de la historia y cultura (Organización Mundial de la Salud, 2018).  

El género como identidad, es la voz profunda y personal de las personas o 

grupo de personas que indican quienes son y como se identifican. Es decir, 

que el género es la forma en la que un sujeto se declara y se posiciona al 

hablar dentro de un contexto social (Leonidas , 2009). 

Es importante recordar que el género no es lo mismo que el sexo con el que 

nacemos, sino que son las ideas de como las personas distribuyen sus roles 

en sociedad (Organización Mundial de la Salud, 2018).   
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2.2.4. Mujer con discapacidad 

Históricamente, las mujeres con discapacidad han sido consideradas 

socialmente, como persona que no alcanzan los estereotipos tradicionales 

sobre los roles femeninos, excluyéndolas del conjunto de categorías que 

definen a la mujer en sociedad (Viñuela, 2009).  

Esto ha generado un trato que las ha relegado a la condición de “otros”, menos 

humanos y menos capaces de participar plenamente en la vida social, política 

y económica, generando un doble proceso de discriminación que combina el 

machismo patriarcal con prejuicios basados en su condición física o sensorial.  

En muchas ocasiones, las barreras que enfrentan estas mujeres no son solo 

físicas, sino también sociales y culturales. La percepción errónea de su 

supuesta incapacidad para tomar decisiones por sí mismas, sumar a la idea 

de que su rol debe limitarse al cuidado o la vigilancia constante, limita su 

participación activa en ámbitos públicos y privados. La exclusión de espacios 

de decisión y la infantilización social refuerzan su vulnerabilidad, además de 

aumentar su vulnerabilidad frente a la violencia y las agresiones sexuales. 

Estas cuestiones mantienen una forma de aislamiento que impide que puedan 

desplegar su autonomía y ejercer sus derechos de manera plena, creando un 

círculo vicioso que dificulta su integración social (Viñuela, 2009). 

El rol que les ha sido asignado en la sociedad ha estado marcado por una 

visión patriarcal que, en su versión más restrictiva, invisibiliza sus capacidades 

y derechos. Sin embargo, el reconocimiento de esta brecha ha permitido que 

ciertos movimientos y estudios comiencen a cuestionar estos imaginarios y a 

promover una visión más humanizada. Desde una perspectiva feminista, se 

propone que comprender sus experiencias desde una mirada que vaya más 
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allá del discurso médico o asistencial permite entender el peso de la 

discriminación estructural. La incorporación del feminismo en los estudios 

sobre discapacidad ha abierto espacios para repensar su identidad y 

promover su empoderamiento, resaltando que su diferencia no implica 

inferioridad, sino una característica que puede ser reivindicada y valorada 

(Viñuela, 2009). 

Una dimensión importante a tener en cuenta es cómo estas mujeres han sido 

conceptualizadas en los discursos tradicionales, que las han visto en su doble 

condición de género y discapacidad desde categorías que refuerzan 

estereotipos limitantes. La visión dominante las ha reducido a objetos de 

protección o cuidado, en lugar de sujetos con derechos. Es fundamental 

cuestionar estas concepciones para promover un cambio que permita 

reconocer su capacidad para construir su propia identidad, reclamando su 

lugar en la sociedad no solo como mujeres con discapacidad, sino como 

personas plenas, con derechos y con la posibilidad de dejar atrás las 

imposiciones sociales que las han señalado y restringido durante 

generaciones (Viñuela, 2009). 

Por último, un aspecto relevante en el proceso de contextualización es 

entender que la condición de discapacidad y género no definen por sí solas la 

totalidad de sus experiencias. La historia, las culturas y las políticas sociales 

influyen notablemente en cómo estas mujeres viven su realidad y en qué 

oportunidades pueden acceder. La interseccionalidad, por tanto, nos invita a 

comprender que su situación no es homogénea, sino que varía en función de 

múltiples factores, y que el reconocimiento de su pluralidad es clave para 

diseñar acciones que realmente contemplen sus necesidades, intereses y 
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potencialidades. Solo a través de una mirada que integre estos aspectos 

podremos avanzar en la construcción de una sociedad más justa e inclusiva 

(Viñuela, 2009). 

2.2.5. Discriminación de la mujer con discapacidad 

Según la ONU Mujeres (2021), la discriminación hacia la mujer con 

discapacidad se convierte en un indicador de control y poder sobre ellas, 

limitando sus capacidades de autonomía y participación. Este tipo de 

discriminación combina dos desigualdades que son, el género y la 

discapacidad, lo que se traduce a, mayor número de barreras estructurales, 

culturales y sociales que limitan a esas mujeres a su capacidad de alcanzar 

una buena calidad de vida. 

Adicionalmente, la discriminación de las mujeres con discapacidad se 

convierte en una problemática que enfrenta obstáculos legales, las mismas 

que se relacionan por ejemplo con el acceso al empleo. En el contexto 

ecuatoriana la discriminación se la mujer con discapacidad se ve reflejada en 

los bajos números de vacantes de empleo y en la invisibilización de sus 

capacidades productivas y autónomas, y esto da paso a identificar prácticas 

persistentes como prejuicios y estereotipos en la sociedad que encasillan a 

estas mujeres como un grupo excluido (Celi, 2022). 

Para comprender la magnitud de esta problemática, es importante considerar 

que la discriminación gira alrededor de varias dimensiones de la vida cotidiana 

de las mujeres con discapacidad. Se considera, que la discriminación de las 

mujeres con discapacidad es uno de los factores más relevantes de los 

problemas económicos de ellas, además afecta a la capacidad de decisión y 
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contribuye en la producción de estigmas colocándolas en una posición de 

vulnerabilidad permanente. La discriminación de la mujer con discapacidad es 

un fenómeno interseccional, y este necesita ser estudiado y abordado desde 

un enfoque integral, que tenga la capacidad de valorizar y reconocer las 

fortalezas, el aporte y el valor que este grupo de personas aporta a la sociedad 

y a la vida de los demás (Marques et al., 2019). 

Finalmente, se puede concluir que, la discriminación hacia las mujeres con 

discapacidad resulta de la interacción entre prejuicios sociales y obstáculos 

estructurales, lo que limita su participación plena y aumenta su vulnerabilidad 

a la pobreza y la violencia. Esta doble forma de exclusión refuerza la 

desigualdad al dificultar el acceso a derechos y servicios esenciales. Además, 

las mujeres con discapacidad enfrentan una mayor discriminación y 

vulnerabilidades, es decir, estos indicadores le suman una capa más a las 

desigualdades (Marques et al., 2019). 

2.2.5. Interseccionalidad de género y discapacidad 

La interseccionalidad explica la relación de varios factores que a nivel social 

generan desigualdades, inequidad, discriminación y sistemas de poder. La 

interseccionalidad se encarga del estudio de las cusas o características que 

generan discriminación de manera conjunta (Organización Mundial de la 

Salud, 2018).  

La interseccionalidad de género y discapacidad se analiza para comprender 

de qué manera las experiencias de ser mujer y tener una discapacidad se 

entrelazan y crean realidades que no pueden ser completamente abordadas 

desde indicadores aislados. Dicha interseccionalidad se convierte en un 
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enfoque que reconoce como estas características en los contextos sociales, 

culturales y en la historia, produciendo desigualdades. La interseccionalidad, 

permite mirar las experiencias particulares en toda su pluralidad, sin olvidad 

que no siempre la discriminación opera igual para todos (Pineda y Luna, 

2018).  

Este enfoque de interseccionalidad, no solo revela las distintas tas maneras 

en como la sociedad puede excluir o invisibilizar a ciertos grupos sociales, 

también desafía las conceptualizaciones tradicionales al demostrar que las 

experiencias de discriminación se forman de manera diversa y dinámica, las 

mismas que son influenciadas por factores de nivel económico, social y 

político que tiene dinamismo según el contexto que lo rodea (López et al., 

2022).  

2.2.6. Exclusión 

La exclusión, en un sentido humano y estructural, representa la negación de 

la igualdad esencial en dignidad y derechos, manifestándose como un 

complejo entramado de factores socioeconómicos, culturales e históricos que 

impiden a vastos segmentos de la población satisfacer sus necesidades 

(Oviedo, 2022).  

En su esencia, la exclusión, es una condición en la que ciertas personas o 

grupos de personas son desplazados, privatizándolos de acceder a los 

derechos, oportunidades y recursos necesarios para llevar una vida digna. 

Este fenómeno, está relacionado con barreras sociales, culturales y 

estructurales que perpetúan la vulnerabilidad, reflejando contextos de 

desigualdad e inequidad en la sociedad (Amnistía Internacional , 2010). 



42 

 

2.2.6.1. Características de la exclusión 

Según Oviedo (2022), las características de la exclusión son: 

• Multidimensionalidad/Diversidad de Causas: La exclusión no es 

uniforme. Se manifiesta a través de diversas dimensiones: económica 

(pobreza, desempleo), cultural, étnica, de género, orientación sexual, 

religiosa, social (adaptación, salud, trabajo), y educativa (acceso y 

desempeño). 

• Soporte Organizado y Holístico: La exclusión está relaciona con 

diversas dimensiones de la estructura social y es producto de un 

sistema capitalista, específicamente de territorios con dependencia, 

catalogándose como injusticia social estructural. 

• Reproducción de exclusión: Está conectada con la categoría 

estereotipos, cuyas dimensiones de género, cultural y socio-

económicas están interconectadas. 

• Cercenamiento de Derechos Humanos: La consecuencia más grave es 

el cercenamiento de los derechos humanos económicos, sociales, 

culturales, políticos y civiles, ya que las personas excluidas no pueden 

ejercerlos plenamente, por ejemplo, al no acceder a la educación. 

• Basada en Jerarquía y Normalización: La exclusión surge de la 

racionalidad moderna y colonial, la cual establece dicotomías, clasifica 

a los sujetos en normales y anormales, y establece diferencias, 

distancias, y jerarquizaciones. 
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2.2.6.2. Tipos de exclusión: Exclusión laboral  

La exclusión laboral está entendida por prejuicios y estereotipos que se dan 

en la sociedad hacia ciertos grupos poblacionales, como por ejemplo mujeres, 

personas con discapacidad considerados muchas veces como personas sin 

autonomía, incompetentes incapaces, lo que crea varias dificultades para el 

acceso y permanencia en el mercado de trabajo. También la exclusión laboral, 

se caracteriza por ser parte de las barreras estructurales, como la 

inaccesibilidad y la ausencia de condiciones laborales adecuadas a las 

necesidades de ciertas personas. Reforzando la marginación laboral, qué 

limita las oportunidades de crecimiento personal y profesional de las personas 

en igualdad y equidad de condiciones (Pineda y Luna, 2018). 

Según la CEPAL (2001) la exclusión laboral no solo se trata de estar sin 

trabajo o fuera del alcancel del mercado laboral, sino que, también se refiere 

a los distintos niveles de participación y marginación que se da en torno a los 

temas del acceso al empleo formal. Este tipo de situación, se desarrollan 

muchas veces por las exigencias que las empresas requieren, las mismas que 

podrían encasillarse como discriminatorias, estas características se basan en 

experiencia, género, edad, estado civil, escolaridad, entre otros. 

2.2.7. Afrontamiento 

Puede entenderse como el conjunto de esfuerzos conscientes y adaptativos 

que realiza una persona para manejar y reducir el impacto de experiencias 

emocionales negativas. Estas acciones pueden ser tanto cognitivas como 

conductuales y varían dependiendo de la situación y de los recursos que tenga 

la persona en ese momento. En esencia, el afrontamiento es la forma en que 
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intentamos controlar o cambiar las circunstancias o nuestras interpretaciones 

para sentirnos mejor y enfrentar los desafíos emocionales de manera efectiva 

(Pascual y Conejero, 2019). 

2.2.7.1. Procesos del afrontamiento 

Podría entenderse como un conjunto de esfuerzos dinámicos y 

contextualmente sensibles que las personas emplean para gestionar las 

demandas internas y externas que perciben como desafiantes o abrumadoras.  

Dichos esfuerzos resultan esenciales, se ajustan acorde a la situación, 

recursos presentes y objetivos individuales. Engloban tanto laborares 

conductuales, como el acceso de apoyo o hacer de lado situaciones como 

procesos internos para restaurar pensamientos o percepciones para 

minimizar impacto en la dimensión emocional (Pascual y Conejero, 2019).  

Esta concepción traza que los procesos de afrontamiento no son procesos 

lineales, sino una estrategia clave adaptativa que tiene como finalidad 

mantener homeostasis en situaciones estresantes para las personas con 

dificultades o discapacitadas. Además, reconoce que algunas formas de 

afrontamiento, como la reevaluación positiva o la distorsión de la realidad, 

pueden ser útiles en ciertos contextos, mientras que otras podrían ser menos 

adaptativas, dependiendo del momento y los objetivos individuales (Pascual y 

Conejero, 2019). 

2.2.7.2. Estrategias de afrontamiento  

Las estrategias de afrontamiento son acciones que las personas ponen en 

marcha como mecanismo de defensa para liberal algún tipo de carga o presión 

social, estrés, problemas familiares en incluso en la salud, por la cual estén 
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pasando. Dichas estrategias, tienen como finalidad transformar esas 

situaciones que agobian y afectan la vida de la persona. El aprendizaje de las 

estrategias, van a depender de la persona que las desarrolla y de sus 

intenciones, la cercanía de sus redes de apoyo, recursos personales, control 

y manejo de sus emociones (Botero, 2012).  

Por otro lado, Rueda et al., (2008) indican que las estrategias de afrontamiento 

no solo buscan reducir las tensiones o el estrés, sino que, buscan un medio 

de adaptación para mantener un estado de buen vivir y bienestar ante las 

situaciones adversas presentes en su vida. Además, se destaca que este 

proceso es dinámico con una influencia de variables individuales y colectivas. 

Las acciones y procesos que se realicen para afrontar las problemáticas 

varían según el momento y circunstancias de cada persona.  

2.3. Referente Normativo 

2.3.1 COSNTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR  

La Constitución de la república es el ente normativo supremo o de mayor 

ímpetu del Ecuador. Esta normativa tiene como finalidad normar o redirigir el 

proceso del cumplimiento de los derechos de los ciudadanos con igualdad y 

equidad, responsabilidad que recae en el estado, instituciones y ciudadanos 

del país. 

Haciendo referencia al artículo 11 de la Carta magna del Ecuador, se 

mencionan los principios fundamentales que tienen los ciudadanos. 

Específicamente en el numeral 2 de este artículo se menciona que no se 

permitirá cualquier forma de discriminación que atente a la integridad y 

derechos de la persona, ya sea por razón de género, condición social y 
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económica, edad, etnia, discapacidad, entre otras distinciones, y que 

garantice que todas las personas pueden gozar de sus derechos de forma 

igualitaria y equitativa. En el mismo artículo numeral 6, se puede destacar que 

todos los derechos y principios son de carácter permanente, sin oportunidad 

de renunciar a ellos y equitativos (Asamblea Nacional Constituyente de 

Ecuador, 2008).  

Las personas que enfrentan situaciones de discriminación, violencia o 

cualquier otra vulnerabilidad, ya sea por sus características, formas de vivir, 

estado de salud, por vivir con algún tipo de discapacidad, estar en estado de 

gestación, etc., según como indica el artículo 35 de la Constitución este grupo 

poblacional merecen atención prioritaria y especializada. Y, además, reafirma 

que el Estado tiene la obligación de cuidar a los ciudadanos que pertenecen 

a los grupos vulnerables, sobre todo cuando dichas características se 

combinan (Asamblea Nacional Constituyente de Ecuador, 2008). 

Resulta vital para la constitución de la república del Ecuador ahondar en los 

principios generales para la igualdad y atención prioritaria a las garantías que 

el ordenamiento jurídico ecuatoriano destina a la población en estado de 

vulnerabilidad, como es el caso de las mujeres con discapacidad visual 

(Asamblea Nacional Constituyente de Ecuador, 2008). 

La exclusión laboral de mujeres que cuentan con una discapacidad se aborda 

a través de los derechos del Buen Vivir, donde el trabajo se eleva a la 

categoría de derechos y deber social, fuente de realización personal y base 

de la economía. Por esa razón la Constitución exige que el Estado garantice 

a las personas trabajadoras el pleno respeto de su dignidad y una buena 

calidad de vida.  
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En el contexto de las mujeres con discapacidad, el artículo 47 habla sobre el 

reconocimiento que se les debe dar a las personas con discapacidad tienen 

el derecho de vivir con dignidad y en igualdad de oportunidades, y se debe 

garantizar su inclusión en la sociedad. Este mandato abarca la creación de 

condiciones que faciliten su acceso a la salud integra, educación, trabajo 

digno, vivienda y espacios libres de barreras discriminatorias. De esta manera 

se busca garantizar no sola la eliminación de barreras de exclusión, sino que, 

busca el reconocimiento de sus capacidades de participación tanto en la vida 

laboral, social, política y comunitaria (Asamblea Nacional Constituyente de 

Ecuador, 2008).  

Para reconocer la integridad de las personas en todas sus dimensiones, ya 

sean estas a nivel físicas, psicológicas, moral y sexual; se puede analizar el 

artículo número 66. El mismo que establece que nadie debe ser sometido a 

violencia, tortura o tratos degradantes (Asamblea Nacional Constituyente de 

Ecuador, 2008).  

En el caso de las mujeres que tienen una discapacidad, haciendo referencia 

al artículo 66; esto no solo protege si vida y bienestar, sino que obliga al 

Estado a prevenir y sancionar la violencia que históricamente las ha afectado, 

por su condición de género y por su discapacidad y por el hecho de ser mujer 

(Asamblea Nacional Constituyente de Ecuador, 2008).  

El artículo 330, establece que el acceso al empleo remunerado debe ser en 

igualdad de condiciones para personas con discapacidad, sin que su 

condición sea motivo de discriminación ni de reducción salarial. Además, 

señala que tanto el Estado como los empleadores deben crear vacantes y 

procesos de selección que se acoplen a sus capacidades y necesidades y así 
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aportar su acceso mediante servicios de apoyo y asistencia especializado 

(Asamblea Nacional Constituyente de Ecuador, 2008).  

El Estado ecuatoriano, como lo dice el artículo 341, este tiene la 

responsabilidad de garantizar la protección integral de todas las personas al 

pasar el tiempo, esto se aplica a todos y con una atención especial a las 

personas que enfrentan desigualdades, exclusión o discriminación. Y además, 

reconoce que la diversidad de las personas merece acciones diferenciadas, 

sensibles y sostenibles en el tiempo (Asamblea Nacional Constituyente de 

Ecuador, 2008).  

2.3.2. Convención Internacional sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad 

Ratificada por el país mediante su Orden del poder ejecutivo No. 422 

durante el año 2025, en este contexto, Ecuador corrobora la Convención 

Internacional sobre los Derechos de los sujetos en condición de discapacidad 

mediante el decreto antes mencionado, dando a notar el trabajo y compromiso 

con mejorar las condiciones de vida del grupo de atención prioritaria como lo 

son las personas con discapacidad.  

En este sentido, la legalización de dicha normativa se evidencia como 

un avance significativo que se vincula a la ley y políticas existentes del país 

con indicios de modelos internacionales. 

 

2.3.2 Ley Orgánica de Personas con Discapacidad                           

La legislación ecuatoriana tiene el propósito de promover una compresión 

clara de los derechos que les corresponde a las personas que tienen algún 
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tipo de discapacidad, en ese caso, se presenta a continuación una explicación 

de algunos artículos basados en el marco normativo vigente de la Ley 

Orgánica de Personas con Discapacidad. 

El artículo 50, nos indica que cada una de las personas que viven con algún 

tipo de discapacidad tienen derecho a conseguir y acceder a un trabajo en 

igualdad de condiciones y sin presenciar obstáculos en los procesos de 

reclutamiento y selección. Promueve su inclusión efectiva en el ámbito laboral 

(Asamblea Nacional del Ecuador, 2025).  

Por su parte, el artículo 51 declara que el Estado ecuatoriano tiene la 

responsabilidad de crear políticas públicas que deben abordar aspectos 

claves centrados en la formación, la inserción, permanencia y adaptación en 

el trabajo, con un enfoque que incluya el respeto a la dignidad y habilidades 

potenciales de cada persona (Asamblea Nacional del Ecuador, 2025).  

El artículo 52 establece que cada una de las instituciones ya sen públicas o 

privadas que cuenten con al menos 25 colaboradores, tiene la responsabilidad 

de incluir en su nómina al menos 4% de personal que tengan algún tipo de 

discapacidad (Asamblea Nacional del Ecuador, 2025). 

Para complementar, el artículo 54 habla sobre los beneficios que obtiene las 

organizaciones por la inclusión del personal con discapacidad dentro de sus 

establecimientos. Uno de esos beneficios se trata de obtener una deducción 

del porcentaje más alto de sus impuestos. Además, se habla de la creación 

de centros especializados y adaptados a las necesidades y capacidades de 

las personas con discapacidad donde al menos cerca del 80% de sus 

trabajadores sean personas con discapacidad (Asamblea Nacional del 

Ecuador, 2025). 
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Con respecto a la selección y contratación del personal, el artículo 55 refiere 

que los procesos de contratación deben ser adecuados para facilitar la 

inclusión y participación de las personas con discapacidad considerando la 

diversidad y la igualdad de oportunidades (Asamblea Nacional del Ecuador, 

2025). 

El artículo 57 se enfoca en la estabilidad dentro de un espacio laboral, este 

trata de asegurar que toda persona que tenga discapacidad disfrute su 

estancia en su lugar de trabajo y tengan una protección contra cualquier tipo 

de despido injustificado y obtengan derecho a una indemnización si dichas 

circunstancias ocurren. Además, habla sobre si una persona adquiere una 

discapacidad dentro de su espacio de trabajo, debe tener derecho a recibir 

rehabilitación, reubicación de cargo de trabajo solo si es necesario o 

reinserción laboral, asegurando de esa manera que su derecho al trabajo no 

sea violentado y que pueda mantener su empleo (Asamblea Nacional del 

Ecuador, 2025). 

Por último, el artículo correspondiente al numeral 59 indica que de manera 

obligatoria debe existir un seguimiento por parte de las autoridades laborales, 

para que de esta manera se pueda verificar que dichas personas que 

pertenecen a este grupo vulnerable no sufran de algún tipo de exclusión, 

discriminación, desigualdad o violencia en sus condiciones laborales. Esto 

quiere decir, que deben existir seguimientos o controles periódicos que 

aseguren el cumplimiento de las normas ya establecidas para la protección de 

los derechos de las personas con discapacidad (Asamblea Nacional del 

Ecuador, 2025). 
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2.3.3 Ley Orgánica para Revenir y Erradicar la Violencia Contra la 

Mujer 

La ley de prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres entiende 

como finalidad buscar establecer un marco normativo que garantice la 

protección de los derechos de las mujeres en todos los contextos y ámbitos 

de su vida. 

Con esta idea a partir del artículo 1 de la ley se puede destacar que el principal 

objetivo de la misma es la prevención y la radicación de cualquier forma de 

violencia contra las mujeres, sin dejar a un lado a las niñas, adolescentes, 

jóvenes, adultas y adultas mayores, ya sea en los espacios públicos y 

privados. También destaca la promoción de políticas y acciones para la 

atención, protección y reparación de las víctimas, y además la reeducación de 

los agresores (Asamblea Nacional de la República del Ecuador , 2018). 

En el artículo 2 complementa el objetivo añadiendo la finalidad de esta ley, la 

misma que se enfoca en transformar los patrones que existen a nivel 

sociocultural y estereotipos que son base para crear estos ciclos de 

desigualdad de género. Por esa razón, se trata de priorizar la atención, la 

protección y la reparación de las mujeres víctimas, para que se puedan crear 

entornos donde se garantice su integridad y protección de derechos 

(Asamblea Nacional de la República del Ecuador , 2018). 

Se puede garantizar que además de un enfoque de género y de Derechos 

humanos, se establecerán otros enfoques como el de la interseccionalidad y 

la participación social, como lo resalta el artículo 7. Se trata de valorizar las 

condiciones culturales económicas y sociales que influyen en la creación de 

la vulneración de derechos para ciertas mujeres y de dicha forma, se logre un 
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abordaje centrado en el reconocimiento y respeto a la diversidad y las 

experiencias de las mujeres (Asamblea Nacional de la República del Ecuador 

, 2018) 

Con sentido al respeto de su dignidad y el reconocimiento de sus derechos 

humanos el artículo número 8 destaca la igualdad y la no discriminación. Con 

relación a la Constitución y los tratados internacionales, esta ley impulsa el 

empoderamiento de las mujeres a través de acciones que facilitan el ejercicio 

de los derechos, reforzando de esa manera su autonomía y participación a 

nivel social, laboral, familiar, etc (Asamblea Nacional de la República del 

Ecuador , 2018). 

 

2.3.4. Ley de Discapacidades 

En la presente Ley, de acuerdo a sus principios planteados, se destaca 

la protección a las personas con discapacidad, a más de la protección integral 

que se les debe otorgar a estos grupos. 

Protección a personas discapacidad: se prevé el respeto y 

valoración de las capacidades de todos los sujetos con dicha situación, 

a su vez, sus derechos debido a su condición como persona con la 

finalidad de respetar sus diferencias; priorizando una atención de 

calidad y calidez: es esencial la implementación de planes, programas 

y políticas con enfoque de inclusión es todos los espacios 

preferenciales en la vida daría de las personas  o de grupos (Ley 

Orgánica de Discapacidades, 2012, p. art.4). 
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2.3.5.  Código de Trabajo 

Para regular las condiciones y derechos laborales se necesita tomar en 

cuenta el código de trabajo nacional ecuatoriano. Esa normativa va a permitir 

analizar qué recursos de protección amparan por ley al grupo poblacional del 

que se está hablando en este estudio en relación con la problemática.  

En primer lugar, tomando en cuenta los principios de inclusión laboral 

para las personas con discapacidad se puede mencionar que según el artículo 

42 numeral 33, se hace hincapié sobre la obligatoriedad que tienen los 

empleadores sobre la contratación de personal que cuenten con algún tipo de 

discapacidad. En este artículo se explica que existe un número determinado 

de empleados con discapacidad que se debe cumplir en temas de 

contratación y permanencia dentro de empresas ya sea de carácter público o 

privado. Además, se especifica el cumplimiento de una cuota de inclusión 

laboral del 4% para personas que cuenten algún tipo de discapacidad  (Código 

de trabajo, 2020). 

Así mismo, el artículo 42.1 hace referencia al cumplimiento de dicha 

cuota del 4% de personal con discapacidad no como una cifra, sino como una 

iniciativa de inclusión real. Esto quiere mostrar el compromiso del Estado para 

garantizar espacios de inclusión, igualdad y equidad para cada uno de los 

habitantes. Además, en este apartado se indica que el empleador deberá 

adecuar su espacio de trabajo a las necesidades del empleado para aportar a 

su adaptabilidad en su entorno de trabajo (Código de trabajo, 2020) 
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Por otro lado, abordando temas de igualdad de género y no 

discriminación se pueden analizar los siguientes apartados: 

Art. 79.- fundamenta la equidad en cuanto a la remuneración. El salario 

debe ser otorgado bajo los mismos criterios tomando en cuenta el tipo de 

trabajo o cargo dentro de la relación laboral, y no debe ser diferenciado por 

razones como sexo, etnia, identidad de género, edad, discapacidad, idioma, 

etc (Código de trabajo, 2020). 

Art. 5.- Este artículo asegura el rol de protección que deben cumplir las 

autoridades, ya sean judiciales o administrativas, de proteger cada uno de los 

derechos de los trabajadores y en especial la plena protección de los derechos 

de los grupos de atención prioritaria (Código de trabajo, 2020). 

Para establecer criterios técnicos qué aporten a la identificación de las 

situaciones que requieren de una protección diferenciada o de una alta 

atención al detalle el código de trabajo en su artículo 367, considera que la 

incapacidad permanente y absoluta son aquellas que impiden al sujeto 

desempeñar cualquier tipo de profesión u oficio. Pero, para el análisis de esta 

investigación, es primordial analizar este artículo desde un enfoque de 

derechos y no desde un enfoque médico. La discapacidad visual no debe 

entenderse como una negación, sino más bien como un reconocimiento de la 

situación de discapacidad qué demanda medidas de acción afirmativa y una 

responsabilidad jurídica especial por parte de los empleadores, del Estado y 

del gobierno (Código de trabajo, 2020). 
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2.3.5 Ley para Impulsar la Economía Violeta 

          Si hablamos de inclusión y equidad la ley para impulsar la economía 

violeta es un gran referente que existe no solo para visibilizar las brechas que 

existen y afectan a las mujeres trabajadoras, sino que, se encarga de generar 

estrategias que ayuden a la eliminación de la discriminación a partir de 

programas, proyectos de apoyo, emprendimiento femenino, mecanismos de 

protección, etc. Esta ley, se interrelaciona con los principios de justicia social 

y los objetivos de desarrollo sostenible para que se pueda generar entornos 

igualitarios, empáticos y competitivos en el entorno social. 

Por esa razón se va a analizar el contenido que ofrece este marco normativo 

que aporte a la presente investigación:  

En el Artículo 1 de la Ley Orgánica para Impulsar la Economía Violeta, se 

establece el objeto de la ley, cuyo propósito es fortalecer y garantizar la 

transversalización de un modelo de género y multiculturalidad mediante la 

concepción de estímulos políticas públicas orientadas a potenciar la 

participación de las mujeres en diversas áreas, con énfasis en su diversidad 

(Ministerio del Trabajo, 202). 

El Artículo 8 dispone que el Estado es el garante de otorgar el derecho a una 

vida favorable y libre de todo tipo de forma de violencia con la finalidad de 

brindar iguales condiciones, sin ningún tipo de discriminación. A su vez, 

identifica que la sociedad tiene el compromiso de ser partícipes en las diversas 

acciones, estrategias y políticas que es Estado construya a favor de estos 

grupos vulnerables (Ministerio del Trabajo, 202) 

       De acuerdo, al Artículo 9, las organizaciones que tengan un aproximado 

de 25 o más colaboradores tienen la obligatoriedad de otorgar condicione s 



56 

 

de trabajo dignas, a su vez, prevenir el acoso en el trabajo con enfoque de 

género y diseñar procesos determinados para denuncias, reclamos con la 

finalidad de promover la participación de los diversos grupos dentro de las 

empresas en estas estrategias (Ministerio del Trabajo, 202). 

El Artículo 11 garantiza que el acceso a políticas y programas con estímulos, 

reforzando la dimensión económica y formación, lo cual se convierte en un 

elemento prioritario para los adolescentes a partir de los 16 años que se 

encuentren en situación de vulnerabilidad y residan en casas de acogimiento, 

tras completar su proceso de formación. 

En el Artículo 12, se establece que tanto el sector público como el privado, así 

como los Gobiernos Autónomos Descentralizados, serán corresponsables y 

coordinarán actividades conjuntas para garantizar la efectiva aplicación de 

esta ley (Ministerio del Trabajo, 202). 

       A su vez, en el artículo 22, se muestra que en las instituciones con 50 o 

más colaboradores, se tiene el compromiso de construir y ejecutar un plan de 

igualdad, el cual será un elemento de negociación sustentado por la normativa 

nacional (Ministerio del Trabajo, 202). 

Por otro lado, el Artículo 23 reformado indica que "a trabajo de igual valor 

corresponde igual remuneración", estableciendo parámetros claros para evitar 

discriminación salarial basada en género u otras circunstancias (Ministerio del 

Trabajo, 202). 

Finalmente, el Artículo 25, que sustituye al anterior, establece que, durante el 

primer año de parto, la jornada de trabajo de la mujer será de 6 horas diarias 

acorde a la ley, pudiendo acordarse en forma compartida con el padre, y que 

las instituciones con más de 50 empleados están obligadas a facilitar servicios 
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de cuidado para hijos o dependientes de sus colaboradores (Ministerio del 

Trabajo, 202). 

2.4 Referente estratégico 

2.4.1. Objetivos de Desarrollo Sostenible 

           Los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 de Naciones Unidas 

proporcionan un marco global para identificar derechos encaminados a la 

participación plena de mujeres con discapacidad visual en la sociedad y 

erradicar formas de discriminación. A continuación, se describen la relación 

del tema con los ODS 

      En relación al objetivo 5, el cual indica, “lograr la igualdad entre los 

géneros y empoderar a todas las niñas y mujeres”, alineado con la meta 5.1. 

la cual menciona la erradicación de todas las formas de violencia hacia las 

mujeres, fomentado equidad y no discriminación. (Naciones Unidas, 2026) 

En cuanto al objetivo 8, “trabajo decente y crecimiento económico”, alineado 

con la política 8.5., la cual busca lograr el empleo digno y decente para todos 

y todas basado en las mismas oportunidades para hombres y mujeres sin 

discriminación alguna. (Naciones Unidas, 2026). 

2.4.2. Plan Nacional Ecuador no se Detiene 

En el Plan Nacional de Desarrollo vigente se pueden conocer las políticas 

públicas que el gobierno del Ecuador implementa mientras dura su período. 

Es un instrumento de carácter técnico-político que partir de él se generan 

acciones a favor del cumplimiento de los derechos y la dignidad humana.  



58 

 

El plan titulado Ecuador no se detiene, tiene como finalidad reconocer el 

bienestar de la persona ya que funciona como un prerrequisito para la 

estabilidad social y democrática, Y de esa manera se logre la eliminación de 

los ciclos de desigualdad que históricamente han afectado a grupos de 

personas de atención prioritaria. 

En el eje social, descrito en el plan nacional, específicamente en el objetivo 1, 

el cual busca mejorar de manera integral la calidad de vida de los ciudadanos. 

Este apartado es necesario para el análisis de esta investigación ya que el 

Estado asume la responsabilidad de fortalecer los sistemas de protección 

social. Esta visión trasciende la asistencia básica, la misma que se enfoca en 

la creación de entornos saludables y seguros donde las mujeres con 

discapacidad puedan ejercer su autonomía. Además, se resalta que la 

inclusión no es solo un ideal, sino un objetivo medible que busca eliminar las 

condiciones vulnerables que aún persisten en el tejido social (Seretaria de 

Planificación, 2025). 

Otra de las políticas públicas que se desarrollan en el contenido de este 

decreto se centra en promover un mercado laboral que sea inclusivo y 

equitativo para todos. En el objetivo 4, se contempla que el empleo es 

fundamental para conseguir el desarrollo personal y profesional del ser 

humano, poniendo al gobierno como el encargado de eliminar los obstáculos 

que limitan el acceso de las mujeres a espacios de trabajo formales, dignos y 

estables. Este mandato, es adecuado para el análisis de las estrategias de 

afrontamiento de las mujeres con discapacidad visual (Seretaria de 

Planificación, 2025). 
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Un aspecto importante es el reconocimiento de los estereotipos sociales. El 

estudio analiza la presencia de la intersección de la discapacidad y el ser 

mujer, como un sinónimo de poder frente a sus decisiones y autonomía 

personal, despojándolos de su calidad de titulares de derechos. Y en ese 

caso, al tomar el plan nacional como una de las bases de análisis se pueden 

identificar cuáles son los mecanismos de afrontamiento y estratégicos que 

hacen falta para aplicar las leyes de inclusión social y laboral, lo que 

posiblemente podría mantener a las mujeres con discapacidad visual por fuera 

del mercado laboral y productivo, Y de esa manera se acentúa la 

preconcepción de que la persona con discapacidad es dependiente y no 

cuenta con autonomía para su proyecto de vida.  

Asimismo, el Plan destaca la importancia de la corresponsabilidad entre el 

Estado y la Sociedad Civil. Se reconoce que las organizaciones no 

gubernamentales y las fundaciones son actores estratégicos para recoger las 

vivencias y propuestas de la ciudadanía, actuando como puentes para que las 

políticas públicas respondan de forma real a las necesidades de la población. 

Este respaldo normativo justifica la relevancia de estudiar a las mujeres dentro 

de una fundación específica en Guayaquil, pues el Plan Nacional establece 

que el involucramiento de estos sectores es lo que permite fortalecer la 

democracia participativa y garantizar que las medidas de acción afirmativa 

para personas con discapacidad no se queden solo en el papel (Seretaria de 

Planificación, 2025). 
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4.2.3. Ministerio de Inclusión Económico y Social 

          La política pública direccionada a la protección de las personas con 

condición de discapacidad direccionada a explotar sus capacidades y 

autonomía. En este contexto, el MIES otorga atención a todos los sujetos 

sociales con condición de discapacidad que demanden el desarrollo de sus 

habilidades en las dimensiones socio-afectiva, pre laborales y demás; 

haciendo mayor énfasis en aquellas personas en situación de pobreza y 

vulnerabilidad (Ministerio de Inclusión Económico y Social, s.f). 

4.2.4. Plan de Ordenamiento Territorial Guayaquil 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) del cantón 

Guayaquil establece lineamientos para la inclusión social y accesibilidad 

urbana, pero presenta brechas críticas frente a las vulneraciones 

interseccionales documentadas en mujeres con discapacidad visual. (GAD del 

Guayas, 2021). 

Este documento identifica población vulnerable, reconociendo la 

discapacidad visual como segunda prevalencia (tras físico-motora) en 

Guayas, con énfasis en mujeres (CEPAL/Guayas), pero carece de enfoque 

interseccional género-discapacidad-etnia. (GAD del Guayas, 2021). 
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En el presente apartado se detalla la metodología que sustenta este 

capítulo, el cual describe enfoque, método, nivel de investigación, técnicas de 

recolección de información entre otros elementos que serán claves para 

responder a los objetivos específicos planteados. 

3.1. Enfoque de investigación 

De acuerdo a los objetivos planteados, y al diseño que se ha elegido para 

este estudio, se ha optado por un enfoque cualitativo. 

Este enfoque metodológico tiene como finalidad de captar la realidad 

que viven los sujetos sociales de estudio, de una manera real y natural sin 

alterar ningún elemento, esto se logra a través del diálogo, la interacción 

directa y de datos subjetivos de los individuos. para posterior realizar un 

análisis e interpretación desde las narraciones que ellos nos brindan, 

mediante un  proceso inductivo-lógico (Hernández Sampieri et al., 2018). 

En este sentido, este enfoque cualitativo permite interpretar los 

significados, experiencias, realidad y estrategias de afrontamiento de las 

mujeres en condición de discapacidad. 

A su vez, la elección de este enfoque es pertinente porque brinda 

aspectos teóricos metodológicos que sustentan el problema objeto de estudio, 

el cual serán interpretado, narrado desde la subjetividad de las mujeres con 

discapacidad. 

CAPÍTULO 3: METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 
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3.2. Tipo y nivel de investigación 

En primer lugar, se ubica el tipo de investigación, para ello se ha optado 

por trabajar con una investigación aplicada, la cual es vista catalogada como 

un proceso investigativo del área científica, la misma que contribuye a develar 

las distintas realidades de los sujetos sociales, las problemáticas que 

atraviesan las sociedades a partir de una mirada científica (Vargas, 2009). 

En el contexto de la investigación, este estudio radica en que su 

enfoque principal se centra en generar un conocimiento práctico y soluciones 

concretas para hacer frente a problemas reales y cotidianos en el ámbito 

social. Al analizar dichas estrategias específicas los sujetos de estudio utilizan 

para afrontar barreras como la discriminación, limitaciones físicas o 

emocionales. 

En este sentido la investigación busca identificar intervenciones 

efectivas que puedan ponerse en práctica en programas de apoyo o políticas 

públicas, con la finalidad de incidir directamente a mejorar la calidad de vida y 

la inclusión social.  

Como segundo punto, se ubica un nivel descriptivo-exploratorio, ya que 

pretende detallar a profundidad las características y perfiles de los sujetos de 

investigación. Describiendo los hechos, fenómenos y la realidad clara de la 

población de estudio.  El valor de este nivel, se concentra en precisar algunas 

dimensiones que demanda el problema objeto de intervención, teniendo el 

investigador la responsabilidad de determinar y comprender las variables de 
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estudio identificadas en los objetivos desarrollados (Hernández Sampieri et 

al., 2018). 

En el contexto de la investigación, es necesario que el proceso 

metodológico permita construir y generar elementos reflexivos y 

conocimientos, partiendo de la realidad social de los sujetos participante en la 

investigación, en este caso las personas con discapacidad. 

3.3. Método  

El método que se consideró para esta investigación es el hermenéutico 

el cual tiene como propósito describir los significados, las experiencias, e 

interpretar con claridad las palabras, los escritos, los textos y los gestos, por 

lo cual se considera como el ideal para este estudio y comprendiendo de las 

experiencias vividas por sujetos de este estudio frente a las estrategias de 

afrontamiento de las personas con discapacidad; siendo este método reflexivo 

en las opiniones manifestadas y que permiten identificar elementos, 

valorativos, subjetivos, conceptuales e ideológicos. (Hernández Sampieri et 

al., Metodología de la Investigación, 2018). 

En este sentido, el trabajo de titulación emplea el método hermenéutico 

porque es idóneo para comprender las experiencias subjetivas de los 

participantes, el cual involucran narrativas personales, emociones y 

construcciones culturales ante la discapacidad; esto es generado a través de 

la aplicación de técnicas cualitativas como entrevistas o grupos focales. 
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3.4. Población, muestra y muestreo 

3.4.1. Población 

Bernal (2010) propone que la población o universo es el conjunto de 

elementos que guardan relación porque cumplen con variables que poseen 

características en común  

En este sentido, en la ciudad Guayaquil, no ha datos exactos y 

actualizadas que detallen específicamente cuántas personas con 

discapacidad se encuentran vinculadas a fundaciones, ya que los datos 

oficiales se centran más en registros municipales, censos nacionales y 

programas públicos de atención.  

Según el Registro Social Municipal de la Alcaldía de Guayaquil, hasta 

inicios de 2026 se han identificado alrededor de 19.723 personas con 

discapacidad en sectores priorizados, y 24 organizaciones sociales lo cual 

engloba fundaciones que benefician alrededor de 1.869 personas a través de 

sus servicios terapéuticos y educativos. (Gobierno Autonomo Descentralizado 

de Guayaquil, 2026). 

3.4.2. Muestra 

La muestra es aquella parte representativa de la población, que 

brindará la información suficiente en el transcurso del estudio, además, 

permitirá observar las categorías principales del mismo (Hernández Sampieri 

et al., 2010). 

Se ha optado por trabajar con una muestra de 6 personas, las cuales 

estará distribuidas de la siguiente manera: 
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     - 5 personas con discapacidad conformarán un grupo focal 

     - 1 lideresa que forma parte de una determinada ONG. 

3.4.3. Muestreo 

Para determinar adecuadamente la muestra, se debe seguir el proceso 

de muestreo, que en relación al enfoque cualitativo, se ha optado por un 

muestreo no probabilístico, de conveniencia por el investigador, el cual se 

ajusta a las posibilidades de los sujetos, a la apertura del estudio, y los criterios 

de selección que se deben considerar, para que determinado grupo sea el 

indicado (Hernández Sampieri et al., Metodología de la Investigación, 2018). 

3.5 Criterios Muestrales 

Los criterios para seleccionar esta muestra, quedaron determinados de 

la siguiente manera: 

• Mujeres con discapacidad 

• Mujeres que asistan a una organización 

• Mujeres que lleven asistiendo como mínimo 6 meses a la institución 

• Mujeres mayores de edad 

• Mujeres que vivan en Guayaquil 

• Mujeres con predisposición de trabajar en el estudio 

• Actor clave que brinde información relevante en relación a la realidad 

de las mujeres con discapacidad. 
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3.6 Formas de recolección de información 

Las técnicas se han construido con la finalidad de dar respuesta a los 

objetivos específicos planteados en el presente estudio, por ello, es esencial 

declarar y establecer las técnicas o adaptar los instrumentos. Además, deben 

permitirnos acercarnos a la realidad y problemática planteada.  

Por lo tanto, seleccionar las técnicas e instrumentos para la recolección 

de información contribuirá a obtener la información necesaria para lograr el 

cumplimiento de los objetivos específicos. 

Para la recolección de datos se utilizarán dos técnicas: grupo focal que 

estará constituida por 8 participantes y una entrevista semi-estructurada que 

será aplicada a una lideresa de una determinada ONG. 

3.6.1 Grupo focal: 

El grupo focal es una técnica definida como “un entorno de diversas 

perspectivas que buscan obtener las diversas opiniones de los participantes 

a través de técnicas cualitativas como entrevistas, en este espacio se 

pretende una comunicación dinámica y participativa entre el investigador y 

quienes forman el grupo focal para levantar información a partir de diversas 

preguntas abiertas” (Hamui y Varela, 2012, p. 56). 

3.6.2 Entrevista 

La entrevista consiste en un diálogo con el sujeto de estudio y el 

entrevistador. Esto permitirá comprender las construcciones sociales, realidad 

y experiencias de las mujeres con discapacidad dando paso a que, puedan 
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expresar sus pensamientos, sentimientos, emociones a partir de sus propios 

discursos que brinden en las entrevistas. Está técnica estará estructurada por 

una guía de 15 preguntas. 

Ambas técnicas fueron construidas a partir de la matriz de 

operacionalización de variables. 

 

3.7 Formas de análisis de información 

Para estos datos cualitativos, es necesario analizarlos mediante la 

codificación axial, la misma que sirve para relacionar las distintas categorías 

que existen a sus subcategorías tomando en cuenta sus características y 

dimensiones (Schettini y Cortazzo, 2015). 

Esta forma de analizar los resultados obtenidos permite al investigador, 

ir identificando categorías y variables de todos los componentes trabajados, 

para una mejor explicación y relación con los objetivos y el marco teórico 

planteado.  

Y siguiendo el nivel de investigación descriptivo, en este análisis lo que 

se pretende es proporcionar una fácil manera de ordenar toda la información 

recopilada, tanto desde patrones y toda opinión recolectada de los sujetos de 

estudio. Esto se hace por medio de una agregación de datos que permite 

presentar los resultados de manera resumida, y por medio de una variedad 

de información, que permite explorar tendencias similares entre las 

respuestas. 
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           En este apartado se analiza la información obtenida a partir del 

levantamiento de información de entrevistas aplicadas a una muestra de 

mujeres con discapacidad de una determinada ONG. 

4.1. Características culturales y roles de género de mujeres con 

discapacidad en una fundación en Guayaquil 

 4.1.1. Características de las mujeres con discapacidad 

     Para iniciar este análisis se caracterizan los aspectos relevantes de las 

mujeres en condición de discapacidad, en donde ellas se describen con 

agencia proactiva de una mujer mestiza con discapacidad que reivindica su 

identidad interseccional, transformando la estigmatización social en una 

herramienta estratégica para generar empatía y conexiones humanas.  

“Soy una mujer fuerte mestiza, por eso yo nunca niego mi 

discapacidad. Siempre de entrada la comento porque 

espero que la empatía de la otra persona” 

(ENTOO1.LIDER, 2026, p. 33). 

Esto describe un mecanismo de afrontamiento ante barreras 

simbólicas, donde la discapacidad se visibiliza para combatir diversos 

estereotipos atribuidos por la condición de discapacidad.  

             A su vez, las mujeres normalizan normas culturales impuestas por la 

sociedad de ser proveedoras emocionales y prácticas de cuidadora de la 

CAPÍTULO 4: RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 
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familia. A su vez, se muestra como las mujeres han tenido que acceder a 

redes de apoyo informales (madres) e formales (intervención institucional) 

para adaptarse a llevar a cabo el papel de madres y cuidado del hogar frente 

a su discapacidad. 

En la literatura revisada, se conoce que, en América Latina, mujeres 

mestizas con discapacidad usan la empatía como puente para inclusión, 

rompiendo ciclos de invisibilización al posicionarse como sujetas activas, no 

pasivas. Su fortaleza mestiza resuena con narrativas de empoderamiento 

que fusionan herencia étnica y agencia personal en entornos excluyentes. 

(Díaz, 2020). 

4.1.2. Roles de Género Tradicionales 

          El rol que les ha sido asignado a las mujeres en la sociedad ha estado 

marcado por una visión patriarcal que, en su versión más restrictiva, 

invisibiliza sus capacidades y derechos.  

         En base a lo expuesto las mujeres entrevistadas indicaron la 

complejidad del cuidado infantil asumida ellas a pesar de su discapacidad, 

marcada por desafíos iniciales y adaptaciones parciales con apoyo de redes 

familiares, reflejando dinámicas de género en contextos de vulnerabilidad 

"bien complicado el cómo cuidar a mi hija hasta que me dije, no, 

yo tengo que adaptarme, yo tengo que adaptarme, de manera 

mediana arreglaba mi casa " (GF.001, 2026, pág. 2). 

Ese discurso hace énfasis en la sobrecarga de roles que llevan a cabo 

las mujeres, donde las mujeres dan prioridad a expectativas culturales pese 

a su dificultad para ver. En contexto americano, dichos discursos resaltan 
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cómo la ausencia de redes pasa a ser actos de la cotidianidad a barreras 

emocionales 

"me acoplé a la situación de cuidar a mi hijo con ayuda de otros 

a lavar su ropa" (GF.003, 2026, pág. 4). 

Este relato resalta las estrategias que se sustentan en los modelos 

patriarcales que otorgan el rol de cuidado a las mujeres, así se encuentren 

en condición de discapacidad, reforzando la dependencia como forma de 

supervivencia, la literatura nacional hace énfasis en esta facultad como 

manera de resistencia frente a estereotipos de exclusión. 

En relación a la teoría de la Interseccionalidad de Creshaw se resalta 

la interseccnión de género, la condición de discapacidad y el rol materno 

como formas de aislamiento, sin embargo, empodera a través de 

conocimiento, exigiendo políticas de cuidado como programas y redes de 

apoyo e nivel local. Esto perpetúa desigualdades si no se intervienen redes 

familiares para redistribuir cargas, alineado con análisis latinoamericanos de 

cuidados feminizado. (Crenshaw, 2017). 

4.1.3. Estigmas y barreras culturales 

         Como primer punto se muestran tensiones que han vivenciado las 

mujeres frente a sus roles de género, en donde se describen transiciones 

desde la dependencia inicial hacia la autonomía en el cuidado personal y 

familiar, impulsadas por la discapacidad visual en mujeres que buscan 

desenvolverse pese a barreras cotidianas. En base a lo planteado las 

mujeres indicaron lo siguiente: 

"no sabía cómo asearla, cómo asearla más que todo, 

pues no, y ya los primeros meses y tuve ayuda a mi 



71 

 

mamá, pero yo dije no, yo tengo que desenvolverme" 

(GF.002, 2026, pág. 5) 

         Este discurso muestra tensiones profundas entre los roles de género 

tradicionales atribuidos a las mujeres en la sociedad direccionados al cuidado 

de los hijos, tareas domésticas y aquellas limitaciones que conllevan su 

discapacidad visual, lo cual desarrolla resiliencia para la adaptación forzada 

de dependencia para la consecución de los roles mencionados. 

      A su vez, en literatura revisada en contexto de Ecuador y América Latina 

confirman que madres con discapacidad enfrentan sobrecargas en cuidados 

infantiles básicos, como higiene, recurriendo inicialmente a redes familiares. 

(Lara, 2024). 

          Como sustento teórico a los relatos presentados Pierre Bourdieu explica 

estos discursos como mecanismos sutiles de dominación que naturalizan 

desigualdades mediante la interiorización de estructuras sociales como 

legítimas. Las mujeres no solo padecen exclusión material, sino simbólica. 

(Fernández, 2005). 

           Continuando, en las personas con discapacidad ocurren estigmas y 

barreras estructurales que limitan la participación plena de las personas en 

desigualdad de condiciones dentro del grupo social esto se conoce como 

discriminación. Esta problemática ocurre por discapacidad, género, etnia, 

religión, estado civil, edad, entre otras características de las personas. La 

discriminación   limita la participación plena de las personas en igualdad de 

condiciones dentro de la sociedad (Marques et al., 2019).  
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          A continuación, nos centramos en estigmas y barreras culturales por 

discapacidad, para lo cual las participantes indicaron lo siguiente:  

“la gente ve mucho a la persona con discapacidad visual como 

un símbolo de mendicidad” (GF.004, 2026, pág. 8) 

 “A veces la gente piensa: Ay, pobrecita, porque son ciegas, 

porque no ven que esto lo otro.” (GF.004, 2026, pág. 9). 

Ambos discursos presentan situaciones de vulnerabilidad lo que 

cataloga a las personas con discapacidad visual como símbolos que muestran 

mendicidad y sentimientos de lástima y pena a causa de su condición 

encubando estereotipos y significados de sujetos con escasa autonomía o 

agencia. 

Esto sustentado con la teoría de la violencia simbólica reflejan 

hegemonía donde la percepción social traza barreras paternalistas que 

naturalizan la mendicidad para este grupo vulnerable, en donde los adjetivos 

descalificativos como “pobrecita” muestran inequidad y marginando a estas 

mujeres. 

En esta misma línea, las mujeres entrevistas manifiestan estigma 

cultural que las ridiculiza públicamente la participación de ellas en espacios 

de empoderamiento femenino como pasarelas, reforzando exclusión 

mediante burla que cuestiona su legitimidad corporal y social. 

 “una docente de ahí conversando con otra le decía, pero qué 

ridículas. ¿Cómo vas a ver unas mujeres ciegas en una 

pasarela?”  (GF.004, 2026, pág. 10). 
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Este comentario, presenciado en público, genera humillación, 

limitando agencia femenina al vincular discapacidad visual con 

incongruencia en roles de belleza y visibilidad. Funciona como control 

simbólico que "normaliza" la marginación, deslegitimando esfuerzos por 

inclusión 

           A su vez, se visualiza nuevamente una intersección género-

discapacidad lo cual desarrolla estigmas de doble vulnerabilidad no solo como 

discapacitadas, sino como mujeres "defectuosas" que desafían ideales de 

belleza y feminidad normativa, limitando su participación social al confinarlas 

a roles marginales o domésticos. 

         A la luz de la teoría de la violencia simbólica de Bourdieu se reconocen 

como "sentido común", imponiendo doxa androcéntrica donde cuerpos 

femeninos discapacitados violan cánones estéticos dominantes, legitimando 

ridículo como dominación eufemizada 

          Esta lógica patriarcal-legitima la discapacidad como déficit irreparable, 

alineando con roles de género que relegan a las mujeres a la invisibilidad, 

agravando tensiones locales donde luchan por redefinir su identidad. 

4.1.3. Barreras laborales 

            La exclusión no solo se presenta como una situación de todo o nada, 

sino que se manifiesta por medio de distintos niveles de inclusión y 

marginación, abarcando múltiples ámbitos. Esto evidencia la complejidad de 

las dinámicas laborales y sociales en las sociedades actuales (CEPAL, 2001). 
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          La exclusión laboral, también se manifiesta en la precariedad de las 

condiciones ofrecidas en un espacio de trabajo. 

          Frente a esto, las mujeres entrevistadas mencionaron las barreras 

laborales vivenciadas en su proceso de acceder a un empleo: 

“experiencia laboral formal no, porque este 

lastimosamente la gente no conoce cómo funciona la 

gente con discapacidad visual” (ENTOO1.LIDER, 2026, 

pág. 36) 

“son muy pocas las personas, dentro de lo que conozco 

al menos en discapacidad visual, que están insertadas en 

áreas administrativas. Por lo general te buscan en 

servicios generales, atención al cliente o alguna 

discapacidad que no se vea tanto para poder cumplir la 

cuota” (ENTOO1.LIDER, 2026, pág. 6)                                                                               

“nos podemos expresar muy bien en la entrevista, pero no 

pasamos por que tenemos una discapacidad y ellos no 

saben cómo afrontar eso” (GF.002, 2026, pág. 25). 

Dichos extractos presentados destacan barreras laborales 

estructurales para mujeres con discapacidad visual como el desconocimiento 

de la parte empleadora sobre discapacidad, la segregación ocupacional y la 

discriminación post-selección, que limitan su inserción formal pese a 

competencias demostradas en entrevistas iniciales. (Altamirano, 2021). 
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Estos relatos se sustentan bajo la teoría de la interseccionalidad de 

Kimberlé Crenshaw, puesto que, estos expresan discriminación interseccional 

donde la discapacidad visual refuerza los estereotipos hacia la figura femenina 

de fragilidad y sumisión, agravados en contextos laborales por clase 

socioeconómica baja y falta de ajustes razonables 

              Como sustento normativo, que desde los relatos es transgredido, se 

expone que, La Ley Orgánica de Discapacidades en su artículo 52 establece 

que cada una de las instituciones ya sean públicas o privadas que cuenten 

con al menos 25 colaboradores, tiene la responsabilidad de incluir en su 

nómina al menos 4% de personal que tengan algún tipo de discapacidad 

(Asamblea Nacional del Ecuador, 2025). 

4.1.4. Liderazgo femenino 

          El liderazgo femenino representa un estilo de dirección caracterizado 

por la empatía, la colaboración y la capacidad de resiliencia, que otorga una 

mirada positiva sin discriminación en los diferentes entornos al prevalecer el 

bienestar de todos bajo un enfoque inclusivo. (Girón, 2024). 

        En relación a esto, se analiza como las mujeres con discapacidad han 

llevado a cabo diferentes papales en entornos sociales donde han podido 

ejercer roles de lideresa, lo cual ha reforzado su resiliencia y autonomía. 

“Se dio la oportunidad de estar en un congreso para 

personas, un congreso internacional sobre educación 
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inclusiva y pues la universidad me pidió la participación” 

(GF.005, 2026, pág. 23). 

En este relato se ejerce liderazgo al aceptar invitaciones de alto nivel, 

modelando visibilidad para otras mujeres ciegas y presionando cambios 

sistémicos en educación y trabajo. 

“ya en mis más de 20 años como ciega, pero más que 

todo como líder y como parte del trabajo en favor de las 

mujeres con discapacidad visual, me lleno de mucha 

satisfacción” (ENTOO1.LIDER, 2026, pág. 9). 

Este discurso surge de los múltiples roles, en este sentido, el papel de 

líder engloba mentoría a grupos, promoción de trabajo bajo un enfoque de 

inclusión y empoderamiento de grupo de mujeres, convirtiendo las historias 

de vida de cada mujer en capital simbólica y bien común. 

Dichos argumentos denotan liderazgo relacional de las mujeres que 

engloba empatía y colaboración entre la comunidad de mujeres, dejando a 

un lado el individualismo, construyendo resiliencia. 

          Dichos relatos de entrevistas denotan el liderazgo de las mujeres de 

manera emergente, donde su están de manera constante participando en 
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entorno públicos y luchan por sus derechos, convirtiendo estereotipos en 

autonomía y empoderamiento femenino. 

             Este enfoque de empoderamiento intersecta género y discapacidad al 

romper barreras laborales y culturales previamente analizadas, promoviendo 

modelos de liderazgo empático y colaborativo propios del estilo femenino. 

(Díaz, 2020). 

4.2. Experiencias de vida y las barreras socio-político y laborales las 

mujeres con discapacidad en una fundación en Guayaquil 

4.2.1. Experiencia de vida 

       Las mujeres entrevistadas revelan transiciones dolorosas desde la 

actividad social plena hacia la vergüenza impuesta por la discapacidad, 

combinadas con resiliencia materna en contextos de monoparentalidad, 

reflejando tensiones entre identidad previa y roles impuestos en mujeres 

ecuatorianas. 

“tenía mucha vergüenza porque siempre he sido una mujer muy 

activa en universitario, siempre, o sea, me conocían aquí las 

personas por mis actividades” (GF.002, 2026). 

Este relato describe estigma internalizado que transforma agencia 

estudiantil en aislamiento post-discapacidad. Esta vergüenza surge de la 

discrepancia entre el "siempre he sido" dinámico y la percepción actual de 

limitación. 

“En los procesos de mi vida, he vivido muchos; uno personal que 

fue con mi hijo mayor tengo un hijo mayor de 24 años, fui madre 

soltera, ¿no? Y ante eso me tocó sacar adelante esa criatura” 

(ENTOO1.LIDER, 2026, pág. 9). 
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Esta narrativa reivindica fortaleza ante vulnerabilidades múltiples de 

discapacidad, madre soltera, crianza, alineada con relatos previos de 

adaptación forzada en cuidados infantiles.  

En suma, ambos relatos describen momentos de crisis vividos por 

mujeres con discapacidad visual en Guayaquil, como transiciones dolorosas 

en la adolescencia, vergüenza por pérdida de estatus social y desafíos de la 

maternidad soltera, que marcan rupturas en su identidad y autonomía 

personal. 

A su vez, sobresalen puntos de inflexión donde la discapacidad se 

intersecta con etapas vitales y roles de género en donde la adolescencia trae 

dureza emocional y autocrítica; la universidad genera vergüenza por 

abandonar activismo previo y la maternidad soltera impone responsabilidad 

extrema como cabeza de familia, evidenciando vulnerabilidad agravada en 

contextos de exclusión laboral y social. (UNFPA, 2020). 

La violencia simbólica de Bourdieu explica estas crisis como rupturas 

en el habitus, disposiciones incorporadas que alinean percepción con 

estructuras sociales patriarcales (Calderone, 2004). 

 

4.2.2. Barreras socio-político 

               Los estereotipos sociales y actitudinales son los que limitan su 

participación plena en la vida social y familiar de la mujer con discapacidad. 

Por esa razón reconocer esta vulneración no solo es una cuestión ética, sino 

una condición necesaria para construir políticas inclusivas que representen su 
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dignidad, deseo, derecho a decidir y crecer como persona 

autónoma y profesional. 

           Frente a esto, las participantes entrevistadas mencionaron algunas 

situaciones donde fueron vulnerados sus derechos, lo cual se menciona a 

continuación 

  “en el seguro no me dieron el adecuado tratamiento y fue más 

rápido mi ceguera y fue total.” (ENTOO1.LIDER, 2026, pág.). 

Este discurso muestra, que la seguridad social restringe los 

tratamientos para las personas con discapacidad, lo cual acelera la ceguera 

total de los sujetos sociales, lo que transgrede la atención médica con enfoque 

prioritario, reforzando la discapacidad por negligencia médica. 

En base a lo mencionado se evidencia, la vulneración del derecho a la 

atención médica, gratuita y prioritaria, dando a conocer como la atención 

holística con énfasis en prevención y procesos de rehabilitación para sujetos 

en condición de discapacidad. 

Esto incluye provisión gratuita de medicamentos y servicios oportunos 

para evitar progresión de condiciones, como la pérdida de la visa parcial a 

total. (Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades, 2022). 

En ese sentido, se transgrede lo planteado en la Constitución de la 

República del Ecuador en su artículo 47, donde se reconoce la atención 

especializada a personas con discapacidad. 
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Otro de los discursos evidencia vulneración de derechos en el contexto 

laboral, en cuanto al pago de los salarios de las mujeres con discapacidad 

visual. 

 “En un call center, como lo manifesté anteriormente, llegó la 

pandemia. Ya todos nos enviaron a nuestros hogares. En ese 

tiempo no nos daba, no nos pagaba. Entonces era un tiempo 

demasiado complejo” (GF.005, 2026, pág. 23). 

Se interpreta que la empresa call center durante pandemia, enviaron a 

teletrabajo sin pago, generando crisis económica en "tiempo complejo", 

evidenciando incumplimiento de remuneración y protección en emergencias. 

 “Cuando trabajaba en América llegó una, una chica también, 

pero ya con discapacidad visual y la empresa ya no quería” 

(GF.001, 2026, pág. 22). 

Frente a este relato se interpreta que, la empresa rechaza a la 

trabajadora con discapacidad visual, demostrando discriminación directa al 

limitar contrataciones por condición, priorizando apariencia sobre 

competencias. 

“considero que todas las personas con algún tipo de 

discapacidad están siendo vulneradas porque no se emiten los 

carnets de discapacidad ni las certificaciones. Le ponen una 

tramitología increíble” (ENTOO1.LIDER, 2026, pág. 57). 
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       Este relato evidencia, la vulneración en procesos de documentación para 

personas en situación de discapacidad, convirtiéndose en una barrera al 

acceso de determinados derechos y reforzando la exclusión social 

De manera general estos relatos muestran la exposición a 

vulneraciones graves de derechos laborales y de salud para mujeres con 

discapacidad visual, desde tratamientos inadecuados hasta discriminación en 

empleo y trabas burocráticas. 

En suma, se vulnera el derecho al trabajo digno planteado en el art.33 

de la Constitución de la República del Ecuador, donde se establece una cuota 

4% inclusión laboral. 

En esta normativa se transgrede el principio de No 

discriminación planteado en el artículo 11, en donde se establecen sanciones 

por despido injustificado con indemnización 18 meses. 

Y en la Ley de Discapacidades en su artículo 45, se establece ejecutar 

cambios razonables obligatorios que beneficien la continuidad de las personas 

con discapacidad. 

En conjunto esta vulneración, ilustran violencia estructural 

interseccional (género-discapacidad-clase), demandando inspecciones de 

CONADIS y fiscalización para cumplimiento de normativas. 

4.2.3. Barreras laborales 

Las formas de discriminación transformadas en barreras que las mujeres con 

discapacidad deben enfrentar en distintos ámbitos de la sociedad es el del 

área laboral, el mismo que representa un pilar fundamental en la vida de la 
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persona, ya que, aporta a la estabilidad económica, al desarrollo profesional 

y personal que influye de manera directa para alcanzar la calidad de vida. 

       En efecto, de acuerdo a la Organización Internacional del Trabajo (2022) 

indica que cerca del 70% de la población con discapacidad en edad para 

trabajar permanece inactiva laboralmente y esto se intensifica al incorporar la 

perspectiva de género, en países como Francia, por ejemplo, las mujeres con 

discapacidad representan el 43% de la fuerza laboral activa, siendo su tasa 

de participación menor que la de los hombres. 

         Frente a estos datos se conoció que las mujeres han enfrentado 

diversas formas de discriminación durante su acceso a un empleo formal y 

digno, una de ellas, es una barrera tecnológica concreta que repercute en el 

desempeño laboral de mujeres con baja visión, demandando el manejo 

adaptado de equipos tecnológicos para actividades complejas.  

“Claro que es mucho más difícil porque tengo que tener el 

manejo de la computadora y estar elaborando mis trabajos, 

como quien dice, con mi baja visión”. (GF.005, 2026, pág. 11). 

Este discurso muestra una barrera, más no la ausencia de una 

determinada debilidad, sino la falta de adaptaciones en entornos de trabajo 

repercutiendo en el desenvolvimiento en el entorno de trabajo. 

Frente a la teoría de la violencia simbólica, la dificultad mostrada 

refleja dominación, es decir el habitus vinculado a la tecnología es 

considerado como dominante asume visión normativa como condición para 

productividad académica, imponiendo doxa que legitima exclusión. 
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4.2.4. Experiencias laborales 

      Desde los relatos otorgados por las mujeres se han podido identificar 

experiencias laborales que van desde la selección, falta de reconocimiento de 

las capacidades, de no adaptación en el caso de estando laborando. 

       En los discursos de las mujeres se captura una microagresión 

discriminatoria sutil en procesos de selección laboral, donde revelar la 

discapacidad visual genera rechazo inmediato disfrazado de cortesía, 

perpetuando exclusión mediante silencio administrativo.       

 “Cuando dije que tenía discapacidad, pues que ahí totalmente 

cambió la tonalidad de voz, quedó un silencio. “Muchísimas 

gracias. El día de mañana, si es seleccionada, llamamos". 

Nunca llamaron” (GF.004, 2026, pág. 10).  

Estos discursos muestran como estereotipos internalizados en 

mujeres se vinculando con su condición de discapacidad con incompetencia, 

convirtiendo las mujeres reclutadas en no seleccionadas. En contextos de 

trabajo se muestran barreras simbólicas que reprimen el empoderamiento 

de las mujeres  

En cuanto a lo dicho, Medina (2023) muestra cifras, del 68% de las 

personas en condición de discapacidad visual padecen rechazos después 

de revelar que poseen dicho tipo de discapacidad, esto se evidencia en 

promesas falsas de contratación catalogadas como eufemismo común. En 

América Latina, informes de UNFPA dan a conocer que las mujeres con 
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discapacidad visual enfrentan altos índices de desempleo, lo cual se refuerza 

por sesgos en reclutamiento en contextos de pandemias o crisis social. 

A la luz de la teoría de la violencia simbólica de Bourdieu plantea una 

intersecta de género y discapacidad, deslegitimando competencias 

femeninas ciegas en call centers o similares. 

         A su vez, otro factor que expresa vulnerabilidad y discriminación en 

relación al acceso al trabajo, en donde se evidencia barreras estructurales en 

la inserción laboral de mujeres con discapacidad visual, donde la 

complejidad no radica solo en vacantes, sino en la ausencia de capacidades 

empresariales para recibirlas adecuadamente. 

“pero se hace bien complejo conseguir trabajo. Las empresas 

mismo o no hay personas capacitadas dentro de las empresas 

que pueden recibir personal con discapacidad”. (GF.002, 2026, 

pág. 26). 

Este discurso trasciende prejuicios individuales hacia limitaciones 

organizacionales, donde empresas priorizan productividad inmediata sobre 

inclusión, perpetuando desempleo femenino. 

En este sentido, cifras nacionales corroboran esta carencia de 

personas con discapacidad en entornos de trabajo, en donde solo el 2.1% 

de personas con discapacidad acceden a cuotas laborales obligatorias lo 

que representa el 4%, atribuido a falta de formación interna reportada en 

78% de inspecciones ministeriales.  
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Como sustento teórico, la teoría de la Interseccionalidad de Crenshaw 

muestra una barrera múltiple donde la discapacidad visual intersecta con el 

género femenino, amplificando exclusión laboral al exponer no solo 

prejuicios, sino deficiencias estructurales empresariales vulneran 

doblemente a mujeres capacitadas, pero no "recibidas”. 

Otro de los discursos que muestran la vulneración de las mujeres con 

discapacidad frente a sus capacidades, en donde se evidencia denuncias 

frente al desconocimiento institucionalizado sobre capacidades de personas 

con discapacidad visual, proponiendo sensibilización como solución ante 

prejuicios que subestiman competencias demostradas en contextos 

laborales ecuatorianos. 

“existe harto demasiado desconocimiento por parte de las 

instituciones, ya sean públicas y privadas, sobre las capacidades 

que como personas con discapacidad visual podemos 

demostrar” (GF.004, 2026, pág. 20). 

 “de verdad que sí, es por la como siempre digo yo, es por la falta 

de conocimiento que tienen las empresas hacia la hacia la 

discapacidad visual. Ante que, ante todo, pues yo pienso que se 

debería sensibilizar”. (GF.002, 2026, pág. 26). 

En este sentido, las empresas actúan así por aversión al riesgo 

percibido (costos de ajustes), sesgos cognitivos que priorizan productividad 

visible inmediata y cultura organizacional androcéntrica que valora la 
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independencia frente a la dependencia, evitando inversión en formación por 

rentabilidad corta. (David, 2004). 

La teoría interseccional de  Crenshaw citado por Espinosa (2020) 

revela cómo el desconocimiento empresarial intersecta género y 

discapacidad, donde las mujeres ciegas enfrentan dobles prejuicios como 

feminidad asociada a fragilidad y ceguera a dependencia, resultando en 

entornos no inclusivos que ignoran su potencial, especialmente. 

 

4.3. Vulneraciones y obstáculos que enfrentan las mujeres con 

discapacidad de una fundación en Guayaquil. 

4.3.1. Vulneraciones 

       La movilidad para personas con discapacidad visual hace énfasis en la 

capacidad de las personas para transportarse de manera independiente o 

dependiente en espacios físicos y sociales, adaptados a ayudas técnicas de 

todo tipo y ajustes del ambiente que compensan la privación de la vista. 

         En base a lo planteado las mujeres con discapacidad indicaron las 

restricciones o facilidad que ha tenido su movilización frente a su privación de 

la vista. 

“ser mujer es difícil, más aún con discapacidad, porque es 

vulnerable y con la discapacidad visual, el moverte a varios 

sitios, el trasladarte” (GF.002, pág.130).  

Este discurso condensa situaciones de vulnerabilidad de grupo de 

mujeres en condición de discapacidad, donde la movilidad de las mujeres en 
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se transforma en un obstáculo de la vida cotidiana que intersecta el género y 

la situación de discapacidad, desarrollando formas de aislamiento y 

dependencia de las mujeres. 

Como sustento la teoría de Crenshaw, la dualidad de género y 

discapacidad visual refuerza la vulnerabilidad, en donde los grupos de 

mujeres están expuestas a situaciones que engloban estereotipos, mientras 

que las familias monoparentales son barreras alternativas privadas que 

promueven patrones de aislamiento que demandan la necesidad de vehículos 

inclusivos (Crenshaw, 2017). 

4.3.2. Educación y Formación  

         Los derechos para las personas con discapacidad, tienen un gran 

impacto de la situación de las mujeres con discapacidad, ya que, estas 

mujeres enfrentan obstáculos de mayor incidencia para el acceso a la 

educación, salud y el empleo formal. Muchas veces, las mujeres con 

discapacidad luchan en contra de la invisibilidad de sus necesidades que dan 

lugar a la discriminación, lo que las obliga a seguir con roles tradicionales 

como, por ejemplo: de cuidado y del hogar. 

       Con base a esto, las mujeres indicaron como han sido su proceso de 

educación y formación frente a su condición de discapacidad, para ello 

mencionaron lo siguiente: 

“me inscribí en la universidad de la UNEMI. También estoy 

llevando la carrera de trabajo social. Ya gracias a Dios ya voy 

por mi sexto semestre” (GF.003, 2026, pág. 24). 
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Este relato destaca la inscripción exitosa en una carrera profesional, 

avanzando, evidenciando persistencia académica y acceso a educación 

pública pese a barreras visuales, con gratitud implícita por apoyo público e 

institucional. 

“es mi caso, tengo formación, soy licenciada en Trabajo Social 

desde el 2024 y en esa búsqueda no se me ha dado todavía una 

oportunidad laboral” (ENTOO1.LIDER, 2026, pág. 5). 

Este discurso revela brecha entre cualificaciones y mercado, donde la 

discapacidad bloquea inserción profesional. 

“me preparé al respecto, aprendí más tecnología y me lancé al 

tema de la universidad y fue cuando tuve mi título profesional” 

(ENTOO1.LIDER, 2026, pág. 58). 

        Demuestra autodescripción de preparación tecnológica seguida de 

ingreso y titulación universitaria, mostrando autonomía proactiva de 

aprendizaje de herramientas adaptadas impulsa éxito educativo, 

transformando limitaciones en capital formativo. 

             La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 27 y 356 y 

Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 15 plantean que las 

instituciones educativas garantizan acceso equitativo, adaptaciones 

curriculares y becas para personas con discapacidad en universidades 

públicas. Sin embargo, los relatos muestran implementación parcial, debido al 

éxito formativo, alineado con derechos, pero desempleo (Código de trabajo, 

2020). 
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4.3.2. Obstáculos 

        En efecto de las entrevistas de las mujeres entrevistas se evidencia un 

obstáculo laboral estructural pese a credenciales profesionales recientes 

donde la formación no garantiza oportunidades para mujeres con 

discapacidad visual, lo cual se evidencia en el siguiente relato: 

“es mi caso, tengo formación, soy licenciada en Trabajo Social 

desde el 2024 y en esa búsqueda no se me ha dado todavía una 

oportunidad laboral” (ENTOO1.LIDER, 2026, p. 5). 

Este relato describe ilustrando el "desempleo de cualificadas" donde 

títulos universitarios no compensan estigmas de discapacidad. Esta 

frustración refleja brecha entre competencias adquiridas y rechazo 

sistémico. 

A la luz de la teoría de la interseccionalidad, explica este bloqueo 

como encrucijada, como género femenino impone sobrecarga reproductiva 

que desalienta contratación la discapacidad visual activa prejuicios de 

"incapacidad productiva. Esto, no se presenta como una suma lineal, sino 

exclusión exponencial que invisibiliza lideresas potenciales. 
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5.1. Conclusiones 

Objetivo Específico 1 

Se concluye que mujeres con discapacidad visual se caracterizan por 

una agencia mestiza estratégica que visibiliza su condición para generar 

empatía y combatir estigmas simbólicos, fusionando herencia étnica con 

resiliencia proactiva en redes familiares e institucionales, transformando 

vulnerabilidades en capital relacional. 

Los roles de género tradicionales imponen sobrecargas reproductivas 

extremas, donde adaptaciones forzadas al cuidado infantil y doméstico, con 

apoyo inicial materno, revelan tensiones entre expectativas patriarcales y 

limitaciones visuales, generando aislamiento emocional pese a aprendizaje 

autónomo, agravado en contextos monoparentales típicos de América Latina. 

Estigmas culturales perpetúan violencia simbólica (Bourdieu), 

reduciéndolas a figuras de lástima paternalista o mendicidad, ridiculizando su 

presencia en espacios de empoderamiento como pasarelas, lo que 

deslegitima cuerpos femeninos dependientes frente a cánones 

androcéntricos, confinando su agencia a lo doméstico y marginal. 

Objetivo Específico 2 

Las experiencias vitales de mujeres con discapacidad visual en ilustran 

rupturas traumáticas en su habitus (Bourdieu), pasando de activismo 

estudiantil y autonomía social a vergüenza internalizada y cargas 

CAPÍTULO 5: CONCLUSIONES 
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monoparentales extremas, donde la discapacidad intersecta con roles de 

género para imponer aislamiento emocional y responsabilidad 

desproporcionada como cabezas de familia. 

Las barreras socio-políticas y laborales muestran fallos en las 

estructuras organizacionales: la seguridad social que activan la ceguera de 

manera acelerada por la ausencia de medicación adecuada, el incumplimiento 

en el pago de sueldos durante contexto de pandemia, exclusión de espacios 

empresariales y trámites en instituciones del sector público o privado que son 

privados en relación a derechos propios de los sujetos sociales, 

transgrediendo el derecho a la salud e inclusión en el entorno de trabajo. 

En el entorno de trabajo, tienen mayor énfasis en microagresiones 

durante proceso de selección en el trabajo, escaso personal capacitado para 

la contratación de personas con discapacidad, dificultades para manejar 

medios tecnológicos sin espacios adaptados y desconocimiento de 

normativas para contratación de personas con discapacidad, lo que refuerza 

la inequidad de género que dejan de lado el rendimiento laboral de las 

mujeres con discapacidad visual. 

Objetivo Específico 3 

El análisis refleja que el grupo de mujeres con condición de 

discapacidad visual se encuentran frente a situaciones de rechazo, 

vulneración con enfoque interseccional que aumentan la exclusión de 

entornos sociales de las mujeres. En cuanto a movilidad, la dependencia en 

contextos urbanos se conecta con el género, desarrollando sentimientos de 
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aislamiento a causa de espacios no adaptados que engloban riesgos para las 

personas con discapacidad, lo cual repercute en su autonomía y refuerzan 

patrones de vulnerabilidad. 

En educación y formación, se evidencia resiliencia individual con 

avances en carreras universitarias públicas mediante herramientas 

tecnológicas y persistencia personal, pero una implementación parcial de 

derechos constitucionales. Esto contrasta con obstáculos laborales 

estructurales, en donde las credenciales profesionales recientes no superan 

estigmas de "incapacidad productiva", reflejando una brecha entre capital 

formativo y inserción laboral. 

Desde la interseccionalidad de Crenshaw estas barreras no son 

aditivas, sino exponenciales, el género impone roles reproductivos invisibles, 

la discapacidad visual activa prejuicios perceptuales y la clase 

socioeconómica bloquea alternativas privadas, invisibilizando potenciales 

lideresas y reforzando desigualdades en el sector público y privado 

ecuatoriano 

 

5.2. Recomendaciones  

A la sociedad 

Movilidad inclusiva: Impulsar políticas municipales en Guayaquil para 

transporte, con alianzas público-privadas, alineado al Código Orgánico de 

Organización Territorial. 
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Corresponsabilidad en cuidados: Implementar programas domiciliarios 

de apoyo (inspirados en CEPAL) para redistribuir cargas reproductivas, con 

incentivos fiscales a redes familiares que alivien sobrecargas maternas, 

alineados a políticas de género del UNFP. 

A las empresas 

Adaptaciones laborales: Sugerir a las empresas invertir en software 

accesible (lectores de pantalla, interfaces adaptadas) y capacitar 

reclutadores/equipos para reclutar talento con discapacidad visual, 

priorizando mujeres cualificadas vía ferias inclusivas y mentorías, superando 

brechas tecnológicas y prejuicios. 

A la universidad 

Fortalecimiento educativo: Universidades públicas como deben 

expandir becas y adaptaciones curriculares (software de lectura de pantalla y 

aulas accesibles), monitoreando su impacto mediante indicadores de 

retención y titulación para mujeres con discapacidad. 

A la fundación 

Apoyo psicosocial y vital: La fundación debe ofrecer terapias grupales 

para procesar transiciones identitarias y maternidad monoparental, 

articuladas con UNFPA para fortalecer resiliencia ante vergüenza y rupturas 

en el habitus, promoviendo narrativas de empoderamiento. 

Empoderamiento identitario: La fundación debe promover talleres de 

narrativa mestiza y agencia proactiva, articulando con RIADIS para visibilizar 
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fortalezas interseccionales y deconstruir estigmas mediante campañas de 

empatía estratégica en Guayaquil. 

Fomento al liderazgo: Crear redes de lideresas con discapacidad visual 

para congresos y mentorías, fortaleciendo resiliencia colaborativa con 

universidades como UNEMI, para modelar estilos femeninos inclusivos que 

presionen cambios sistémicos en educación y empleo. 
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